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P arte  oñcial.

atimisterio de la Guerra*
de^reito cUsponiendp que ce^e en 

ei cargo áe Consejero del Supremo 
' de Guerra y  Marina el Vicealmiran^ 

& te  de la Armada, en situación de re-- 
f  'serva, D, Orestes García de Paadin 

y  García.— Página 1110.
nornhrando Consejero del Supre- 

mo de Guerra y Marina al Vicealmi'- 
rante de la Armada D. Pedro Mer
cader y Zufia.—̂ PágÍAa 1.110.

^ t r o  autorizamlo el gasto correspoñ- 
diente a la primera parte de las obras 
comprendidas en el pro^iecto de re- 
Ifoimiíi y  ampliación del cuartel de 
íLeganes, a cargo de la Comctfvdan- 
i^ia de Ingenieros de esta Corte.—  
Página 1110.

‘̂ t r o  ídem id. id. de las obras que corrí,- 
'prende el proyecto de ampliación del 
Cmiartel de Diego Salinas, en San Ro- 
^ u e  (Cádiz), a cargo de la Coman- 
^fdmcia áe Ingehieros de Algecirae.—' 
"'Wúgina 1110.

"IDf/ro ídem id, id, de las obras corá- 
• y^endidas en el pi^oyecto de adap

tación del edificio Colegio de la

Constancm o de Scm Ccdmto, de Pla- 
se-ncia {Üáceres) para cuartel de un 
hatüllóri de Cazadores, de moidaña,— 
Página 1110,

Otro ídem. id. id. de las obras com
prendidas en el proyecto de cuaritel 
para el 15.» Reginvíento de Artillería 
ligera, en Pontevedra.—Página 1110. 

Otro oAítorizando a la Corn.isiáin cen
tral de compra de ganado d-e Cába^ 
Hería para la celeb7'aciólü de urí con
curso de arriendo del local que ne
cesita para dependencias y  albergue 
de tropa y ganado,— Página 1110. 

Otro ídem el arriendo por concurso áe 
un local eñ Zaragoza coji destino a 
Parque de campaña ée Intendencia 
de la quinta Piegión.—Página 1110. 

Otro ídem la adquisición por el Hos
pital Militar de Madrid-Carahanchel, 
mediante concursos, de la ctírtie de 
vaca sin hueso, gallinas, huevos, ja 
bón común, jamón, leche de va
cas, merluza y  patatas necesarios 
en el mismo cada seis  ̂ meses.—Pá
gina 1110,

Otro concedierido libertad cdñdiciojipL 
Páginas iiiO  y  l i l i ,  , ■

' ' i
Ministerio de la Gobernacíéa. ;

Real orden dprohaiMo el Reglarrveráo 
para los Socorros mutuos del Cuer
po de Seguridad, y di8poíii&ndo jSu 
puhlicacidn en este
€ml.~Págim$^ l i l i

Otra resolviendo instancia del Dírec-¡ 
tm^-gerente de la Compañía ürbcmi-\ 
zadora Metropolitana, en súplica de{ 
que se autorice al Alcalde de Madrié. 
para extender los nonihramiejitos de': 
G^iardas jurados con desíino a los{ 
terrenos de dicha Compo.ma,~--Páqi^Í^ 
ñas 1112 1113,

' A d m in i s t r a c i ó t i  G e n tr a L

H a c ie n d a .— C o n se jo  díe Á d m in is t r a c ié n ]  
de las M in a s  d e  A lm a d é n .— Fij€dido \ 
en las cantidades que se 7)iencionan\ 
el precio del azogue para la indusr i 
tria nacional.—Página 1113. 

I n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a .—Estatuto de la. 
Universidad de Murcia, aprobado pcnú 
el ctr'iicnlo 7.° del Real decreto de 9\ 
del aótual, inserto en la G a c e t a  deil 
■Ma 11 siguicnlc.— Página 1113, 

AnEXÍO 1 .'’— O b 3ERVATOilIO.— SUBASTAS.,,
A n u n c io s  o f ic ía l e s .

A n e x o  2.'’— E d ic t o s . —  Cu a d r o s  e s t a *
DÍSTICOS DE ,

G o b e r n a c ió n .— J u n ta  d e  g o b ie r n o  y  pa-« 
t r o n a to  d e  F a n m a c é u t iic o s  t itu ia res^ .j  
Cantidades que para subvenir a 
'servicios benéfico-sanitarios de lasd 
titulares farmacéuticas, deben con>4 
^gnar los Ayuntamientos de las pra-%¡ 
vincías que se insertan. |

A n e x o  3 .^— T r i b u n a l  S u p r e m o .—  
t e r e e r a  d o  lo  C o n te n o io e o -a d in M s-ír ^  

, pliego i%
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PARTE OFICIAU

S. M. e¡ BEY D. Alfomso XIII { ;
S, M. la R e in a  Doña Yictoria i 
S. A, R. ei Príncipe cíe Asturias- 
íantes y demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad 
en su importante salud.

BEALBS EtECRETOS
Vengo en disponer que el Viceátoi" 

rante de la Armada, en situación de re
serva, ¡D. Orestes García de Psadín y 
García cese en el cargo de Consejero 
del Consejo Supremo de Guerra y Ma- 
tina.

Dado en Palacio a diez y seis de Sep- 
pemñre de mil novecientos veintiuno.

AiLFOHBO 
El Ministró de la Gtierraj, 

füAN ÜB lA ClESVA Y PiSÑAFIEI.

Vengo en nombrar Consej ero del Con
sejo Suprerrio de Guerra y ,Marina al 
Vicealmirante do la Armada D. Pedro 
Mercader y Zufia, el cual reúne las 
condiciones que determina el artículo 
105 del Código de Justicia Militar.

Dado en Palacio a¡ diez y .seis de Sep
tiembre de mil novecientos veintiuno.

,  ̂ ALFONSO 
El Mittistro de la Gueyrs,

#OAK DE LA C ierva  y  P eñ a fik l .

A propuesta; del Mriistro de la Gue
rra, e/jníormidad con el dictamen 

Cofa¿^o de Estado en Pleno y de 
acuerdo m ii Mí Consejo de Ministros, 

Vengo on deoreiar lo siguiente;
úMim. t e  vuidud de lo dis- 

l^iesto w. ei artículo 67 de la: vigente 
w  y .Contabilidaa
áa péidtea, se áu tom a el

mrimpwjd.iante a la prtniera 
paiííte its  coiríprendidas en ei 
ipreryeeto d® reforma y ampliación del 
Quartel de u cargo de la iCo-
‘juaiidancia de ingenieras d© Madrid.

Dado en Palacio at diez y seis de iSep- 
ií^m bre dertipl veintiuno.

A propuesta del Ministro de la Gue- 
nra, de conformidad -con el dictiamen del 
Consejo de Estado y de acuerdo con Mi 
Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. E'n virtud de lo dis

puesto en el artículo 67 de la vigente 
ley de Administración y' Conlabiíidad 
de la Hacienda pública, se autoriza el 
gasto correspondiente de las obras que 
comprende el proyecto de ampliación 
del cuartel de Diego Balinas, en San 
Roque (Cádiz), destinado al alojamien
to del regimiento de Infantería Pavía 
número 48, a cargo de la Comandancia 
de Ingenieros de Algeciras.

Dado en Palacio a diez y seis de Sep
tiembre de mil noveciéb-tos veintiuno.

ALFONSO
El Ministro di£ la Guerra,

J uan  de la C ierva  y  F e ü a f ie l .

A propuesta del Ministro de la Gue
rra, de conformidad con el dóctaDjen del 
Consejo de Estado y de aracírdo con Mi 
Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. En virtud de lo dis

puesto en el artículo 67 de la vigente 
ley de Administración y Contabilidad 
de Hacienda 'pública, se autoriza el 
gaski correspondiente de las obras com
prendidas en el proyecto de adaptación 
del edifício “Colegio de la Gonstaiiciá 
o de San Calixto”, do PlaBencia (Gáce- 
res), para cuartel de un batallón de 
Cazadores de Montaña, a cargo de la 
Comandancia de Ingenieros de Ciudad 
Rodrigo.

Dado en Palacio a  diez y seis de Sep
tiembre de mil novecientos veintiuno.

ALFONSO ^
EjI Ministro de la GtíeíTa» 

de la C ierva  y  P e ñ a f ie l .

M propuesta del Ministro de La Gue
rra, de conformidad con el dictamen 
del Consejo de Estado y  do acuerdo
con M'i Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. En virtud de io dis

puesto en ei articulo 67 de la vigente 
ley de AdminisíraMán y Contabilidad 
de U E^ciené^ so autoriza el
gasto áo las obras
minpi'endídas en €-1 proyeCrLo do cuartel 
para e- i5 do Arfiíiería li
gera, -a'J5 ^ t̂ i%Tgo de la Co"

m. Pafiieio v Sep
tiembre 4u mil •vmntruiio.

AXJ*ON^ ■

Y FlirtATIiüX

Con arreglo a lo que determina eí 
artículo 52 de lál vigente ley de AdmM» 
nistraícióin y Contabilidad de la Ha4 
cienda pública, a propuesta del Minis^^ 
tro de la Guerra y de a;cuerdo con 
Consejo de Ministros,

Vengo en autorizuir a la Comisidcí 
Central de compra de ganada de caba-* 
Hería (para la celebración de un ¡conM 
curso de arriendo del local que nece-< 
sita para dependencias y albergie dd 
tropa y ganado, con sujeción a las 
ses aicordadas. f

Dado en Palacio a diez y seis de Sep-#' 
tiembre de mil novecientos v e in tiú n ^

ALFGNBD
El Ministro de la Gnerrá,

Juan- de  l a  CiEirvA y  P e h a f i e l .

Clon arreglo a lo que tdetermina ^  
ca.so quinto del artículo 52 de la vi^ 
gente ley de Adminstración y ContaHi 
bilidad de la Hacienda pública, a (pro
puesta del Minústro de la Guerra y d4 
acuerdo con el Consejo de Ministro,

' Vergo en autorizar el arriendo po í 
coiicúrso de un local en Zaragoza, coni 
deisiirio a Parque de Campaña de Ib-» 
tendencia de la quinta Itegión, oon su
jeción ai pliego de ■•'ondlciones redan*-* 
tado al efecto y demás disposiciones 
vigentes, j

Dado en Palacio a  diez y sois de Sep-í 
tiembre de mil novecientos veintiunOá

ALFONSO

El M«iíí5iro de la Guerra,
J uan  se  la C ierva  y  PEÑAFiEt..

Coiii ari^eglo a ío que determina eS 
caso segundo del artículo 5.2 de la vi-* 
gente ley de Adminstración y Gonta->- 
bibdad de la Hacienda pública, previd 
informe de la Comisión perioanenta 

'del Consejo de Estado, a propuesta del 
Ministro de ta Guerra y de acuerdo 
el Consejo de 'Ministros,'

Vengo en autorizar ia adquisMóii 
por el Hospital Militar Madrid-Cara- 
banoliel, rnediante concurBOS, dé la car-í 
ne de vaca sin hueso, gadlinar., liiievo^, 
jabón comiin, jamón, leche de vaca% 
merluza y patatas necesarios en el mis-? 
mo, cade, seis meses, .con snjeci.én al 
pliego de iconcMcones aprobado. ■

Dado en Palacio a diez y seia de íBepK 
tiembre de mil novecientos veintiuno^

a l f .o n s o  .

MfíJísti*o <5© la Gttcn®» 
C ie r v a  y  Pek:as*iel.
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Vistas las propuestas correspon- 
i entes al tercer trimestre del año ac

tual, formui'sidas por las Comisiones 
provinciales do libertad condicional 0 
informadas por la Comisión Asesorsai 
del Ministerio de Gracia y Justicia, a 
favor de treinta y dos reclusos, senten
ciados por los Tribunales del fuero de 
Guerra, que se hallan en los estahieci- 
inientos eomunes, en el cuarto períoae 
penitenciario, y llevan extinguidas* las 
tres cuartais partes de su  condena;

VÍ3 Í.0 lo ,dispuesto en el artículo 4.® 
de la ley de 28 de Diciembre de 1M6 
y Real orden de (li2 de Enero de Í9i7, á 
propuesta del Ministro de la Guerra y 
de corifoiToidad con el parecer de Mi 
Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo primero. ¡Be concede iai li

bertad condicional a los penados- que 
a continuación se relacionan:

Prisión Central de Burgo-s: Ignacio 
Bilbao Asto ieía y‘ Anselmo de la Torre 
Mayor.

Prisión Provincial de Cádiz: Modes
to Neira Corredoira.

Prisión de^EstadO' de Ceuta.: Grego
rio Díaz Molina, Bernardo Espinosa Iri- 
zarri, José Piqué Llisó, Joaquín Ruiz 
García y .ílngel Bánchez Gai|cía.

Prisión Central de Granada: Diego 
Crespo Pichardo y Guillermo González 
Gordillo.

Prisión Correccional de Loja: José 
Miñán Beltrán.

Prisión Central de Ca'rtageiia: Salva
dor Bermejo García, Juan González 
Laes'pada, Francisco Jiménez Vega, Jo- 
Bé López Pintado y Manuel Rollo Fon
tanar.

Prisión Provincial de Palencia: Juan 
y ilia  Gómez,

Colonia Penitenciaría del Dueso : An
tonio Aranda Pérez y Gerardo Otero 
González.

Prisión Provincia’] de Ségovia: Ber- 
■jiardo de Antonio Domingo.

Reformatorio de Adultos de Ocaña: 
Javier Alegría Osinaga, Félix Alzuetá 
Goñi, Roque Balcones Aviles, Emilio 
Faiianza García, Mauricio del Pozo 
Alias, Francisco Sánchez González y 
Arturo Virio Amoroso.

Prisión Central de 8 an Miguel de Va
lencia : Sotero Díaz Bernabé, Fel ipe 
Díaz Esipaña, Ricardo Jimeno Miralies 
y Vi-ce.nte Sí'*jolaria Ventura.

Prisión Provincial de Bilbao: Julia
no Olaso Ulivarri.

Artículo segundo. De conformidad 
to i  lo establecido en el artículo 2̂9 del 
Reglamento de 28 de Octubre de 1914 
y  en el 2.® del Rcál decreto de 8  de Fe
brero de 1915, la libertad condicional 
que -se concede por el presente Deere' 
lo ha do entenderse solamente anlica-

ble a la pena principail que actualmen
te extingue cada recluso y no a cual
quiera otra pena o res’ponsabilidad a 
que se halle sentenciado y que poste
riormente deba cumplir, aunque le ha
ya sido impuesta por la misma senten
cia.

Dado en Palacio a diez y seis de Sep
tiembre de mil novecientos veintiuno.

ALFONSO
Ministro de la Guerra,

J u a n  d e  la  C ie e v a  y  P e ñ a f i e l ,

M1 ISI1 I8 lE II fiSi!

■REAIiES ORDENES 
Excmo. S r.: Examinado el proyecto 

de RegiamenLo para ios soc-orros mu
tuos del Cuerpo de Seguridtad, redac
tado por V. E. en cumplimiento a lo 
dispuesto en el parraao 4.'" del artícu
lo 13 del Real decreto fecha 14 de Ju™ 
lítO' del corriente año,

S. M, el R e y  (q. D. g,) se ha servido 
aprobar el citado Reglamento y dispo
ner Í0„ publicaGlón en la Gaceta paroT 
que rija  desdie el día de la fecha.

De Rocal orden lo digo a V. E. para 
su cono cimiento y efectos co-nisiguien- 
tes. Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 14 de Septiembre de 19-21.

COELLO
Señor Director general de Orden pú

blico,

para ios sociorros mutuos úel 
po de Seguridad,

Artfcalo 1 .® Con arreglo a lo dis
puesto en el párrafo 4d del artículo 13 
dei Real decreto de 14 de Junio de 
1921 (Gaceta nuunero 167), sjo. crean 
los socorros mutuos en el Guerpo de 
Seguridad, con el único y exclusivo 
objeto de auxiliar con cantidades en 
metálico a los herederos legítimos o, 
personas designadas por los indivi
duos del citado Cuerpo que fallezcan, 
previas las formalidades y condiciones 
que dispone el presente Reglamento.

Artículo B.*" Todos ios señores Je
fes, Capitanes, Tenientes, Alféreces, 
Buíboñuiales, Sargentos, Cabos y Guar
dias primeros y qegundos del Cuerpo 
de Seguridad contri huirán, con carác
ter obligatorio, con 25 céntimos de pe
seta mensuales para cada defunción.

Artícuio 3.° Las cantidades desoon- 
tadas para cada defunción serán en
tregadas s  k)S herederos legítimos por 
el orden siguiente:

A ia viuda e hijos menores de edad 
y mayones de edad incapacitados para 
el trabajo, por partes iguales,

Á los hijos mayores de edad.
A los padres.
Artículo 4.” Cuando no existiesen 

ninguno de los herederos cifado-s en el 
artículo anterior, todo inscrito podrá 
legar sus derechos a quien designe por 
medio de ófectaraclósí. miyvlin. y firmada

úe su puño y letra, que estará m  
dar del Jefe del Cuerpo de la nespecti-,
va provincia. (Formulario número ij)

Arlículo 5J Cuando el inscrito fa-- 
Ileciere sin dejar aJguno de los herede-- 
ros citados en el artículo 4.® y no hu-í 
hiere legado sus derechos en la formai 
dispuesta en el artículo 5 .®, las c*anti-j 
dades recaudadas serán donadas alt 
Colegio de Huérfanos del Cuerpo.

Artículo 6 .® Todos los derechos ad-i 
quliúdos por los inscritos se pierden^ 
por la baja de éstos en el Cuerpo comd 
consecuencia de expediente guberna-^ 
tivo por falta gi^ave. >

Artículo 7.® Los que causeiT 
por jubilación forzosa, por edad, o por!' 
imUiiid-ad física, así como los Jefes 5  ̂
Oficiales qué cesaren por haberles co- 
rrespandi-uo el ascenso en el Ejércit^. 
siempre que unos y otros llevasen máS: 
rio r|,Q servicio en'Cl Cuerpo^,
podrán conservar sus derechos satis-! 
iv.i...c(iuo'iU3 eanlidades que les corres-; 
pcíuda; derechos que perderán sin apo-, 
iación alguna si dejasen de pagar du
rante tres meses consecutivos.

Los rnutilizados en acto-s dei servicio^' 
no necesitan llevar tiempo dctermina-l 
do de servicio en el Cueupo para optart 
a ios benefrcios concedidos en el í>árra-i 
fo .anterior.

Artículo 8 .® No tendrán ni conser-^ 
varán derecho alguno los que causeiiH 
baj'a en el Cuerpo como resultado daí 
expediente o por otras causas que n a  
sean las consignadas en el artículo and 
terior.

Artículo 9.̂  El derecho se adquierq 
desde el misnio día en que se haya to-< 
mado posesión oficial del cargo.

Artículo 10. Las cantidades recau
dadas por cada defunción no podráif;! 
ser intervenidas para el pago de deucia^ 
del fallecddo ni empleadas en otro fm| 
que el benéfico dispuesto ,en este Re-, 
glamento. Unicamente podrá subvenir-i 
se a los gastos de un modesto .enterra'n,' 
miento, en el caso de que el fallecidíJí 
no hubiieee dejado medio.s para h ^ ¡  
cerlo.

Artículo 11. No existirá Junta aW 
gima, radicando todas las facultades 
el Director general do Orden público,^'

A^iiculo 12. El día 10 de cada me5| 
los Jefes de provincia darán cuenta ác  
las clofluiciones ocurridas hasta el df 
(formulario número 2) al Jefe 
Cuerpo de la capital de la respectivaj 
Región, ,y éste enviará relación nomiA 
nal del total, antes del día 16, a la Di
rección general de Ordeq público (for-  ̂
miliario número 3).

Artículo 13. La Dirección genieraa  ̂
por el conducto regular, participará ei¡ 
día 20' de cada mes a los Jefes dcl Cuor^ 
po de cada capital de Región el núme»?, 
ro (defunciones ocurridas en todo el 
Cuerpo, por cada una de las eiiaies s? 
ha. de descontar 25 céntimos de pcs-ets 
a cada inscrito. Igualmente participa^ 
rá a qu(‘ capiial de provincia ú eh m  
girarse el importe descontado por 
defunción (fonmulurio número 4). '

Arlículo 14. Recibida la orden í  
que se refiere el artículo anterior, m  
Jefe del Cuerpo de la capital de cada 
Región dispondrá, antes del 25 de cadi^ 
mes, que los Habilitados de las provin
cias de la misma efectúen el desciten- 
lo correspondieníe y que giren dire©-» 
tamente a la Habilitación de la pro
vincia en que haya lenido- Lugar la de->



,il8  SspiTsftFre íp -f*  ‘G ícefe 'di Sía'd«3 .* B Í ;  25®
tuRcíón, pí^éei^amente el dm pidmero 
tel iries ,sigiii6ai.e, el imiporte que oo- 
rresipond-e á cada una, haciendo uso del 
iGrko Postal y descontando el premtio 
oficial del giro (formularios núimie- 
vos 5 y 6),

Artículo 15. 1i)l Habilitado de la 
^provincia donde hubiese ocurrido la 
defiinciQn hará entrega a los herede
ros de cantidades giradas, previa la 
formal'ización y firma del documento 
de entrega (formulario.número’ 7), do- 
'cutmenLo tque quedará archivado en la 
Habilitación resppeii\"a, la que enviará 
a la Direcífión general de Orden públi
co una copia ce ’̂í iílcada del citado do
cumento (formularios números 7 y 8).

Los herederos justificarán sus dere
chos :

íja viuda, con la ceidificación de ca- 
'Sanuerito.

Los hijos, con la de nacimiento.
• Los padres, con la de matrimonio. .
• Las ciertifiioaciones que Qorreeponda, 
E3Í como la'de defunción del causante,

. serán unidas al (Jacumeiito de entrega.
Artículo 16. Siendo obligatoria la 

inscripción para la cooperación de los 
socorros por fallecidos, no es necesaria 
‘ja e:x.p0dician rje recibos individuales 
\para Justificar el pago de los 25 cén
timos de peseta por cada defunción, 
pues es suñcioiite y basta con figurar 
•en la ,nómina de sueldos del mes res
pectivo.

Artículo 17. Guando existan indivi
duos a quienes se refiere el artículo 7.% 
fia líabililacdón respectiva expedirá un 
Tecibo individual (formulario nú- 
mevo 9).

Artículo 18. En el caso de que al- 
fgún. fallecido no hubiese dejado nie- 
'^dios con ios qae satisfacer el importe 
de los gastos de enterramiento, el Jefe 
del Cuerpo hará ííuanfas gestiones sean 
rp'Fecisas para siitu'enir a tan humani
ta rio  e imprescindible extremo, inclu- 
,so suscribiendo un documento de ga
rantía (formulario número 10), y si 

vaun así no pudiese solventarse la ríe- 
oes idad. dará cuenta telegráfica a la 
Direoclán general de Orden público 
^formulario número 11).

Artículo 19. Para ios efectos clis- 
’puestos en ¡el artículo 12, las Regiones 
“ son:

Madrid, con las provincias de Tole- 
•do. Gindad Real, Badajoz, Cuenca, Jaén,
' -.Guadalajara. Cáceres y Begovia.

-Sevilla, con las provincias de Cádiz, 
"iluelva, Granada y Córdoba.

Valencia, con íaa provincias de Mur
cia, Alicante, Albacete, Alitíería y Gas-

' Barceloná, con las provincias de Ge
rona, i.Ajnda y Tarragona. '

Zaragoza, con las provincias á& 
fHuosear Teruel y Soria.

Bilbao, con las provincias de Bur
dos, Navarra, Santander, Alava, Gui- 
gjúzcoa, Oviedo y Logroño.

Valladoiid, con las pimvincias de Sa- 
' lamanca, Zamora, Avila y León.

La Coruña, con las provincias de 
iLugo, Orense y Pontevedra.

, Exomo. S r.: Vista la insiancia diri
la  a este M in isí^^  por D. Jo-sé Ma- 

ía Olamendi y  fUsjchimbarrena, Di-
ij'ector-g’erentc díe fea Compañía Uilba-

nizádora Metropolitana, domiciUada en 
esta Corte y co-DíCesionaria de las obras 
de iui>anizacióii del paseo de Ronda, 
en súplica de ¡que se autorice, y como 
caso excepcional, al excelentísimo se
ñor Alcalde de e-eta villa para que ex
tienda los nombramieTiJos de Guardas 
jurados (M3n destino a los terrenos de 
dicha Gompañía,^ previos los requisitos 
y trámites legales, a favor de los inaii- 
viduos Eustaquio López y López, y Fe
derico Martínez Graciano, según tiene 
soiieitado de dicha Autoridad:

Resultando que con motivo de los 
frecuentes robos de -que viene siendo 
víctima la citada Compañía en mate
riales y herramioutas acumuiadios en 
los terrenos de su propiedad compren
didos entre la Glorieta de Ruiz Jim é
nez y las tapias do la Moncloa, donde 
se practican obras, de san.eamiento, ur
banización y edificación, se ha visto 
obligada aquélla a montar un servicio 
diurno y nocturno de Guardas que su
pla, en io posible, la falta de vigilan
cia pública que se deja sentir en los 
contornos de los expresétdos terrenos, 
y no sie-iido suficientes los dos que tie
nen en los terrenos más distantes de 
las obras, conceptuados comO' fincas 
rústicas, solicitó del Alcalde Presiden
te del Ayuntamiento de esta villa el 
nomi)ramiento de otros dos Guardas 
jur^^^s para poder ampliar la zoma de 
vigilancia y que los que la ejerzan se 
•hallen revestidos de la autoridad ne
cesaria para el buen cumplimiento do 
su cometido; mas la Alcaldía, por tra 
tarse de terrenos clasificados como u r
banos, no se consideró facultada para 
•extender los nombramientos, segúni el 
Regiamento de Guardería rural y el in
forme del Letrado ase.sor, y por lo que 
el solicitante, estimando preciso que 
los referidos Guardas estén investidos 
de la autoridadi suficiente, acude a este 
Ministerio en la creencia de que ha de 
ccnaiderarse justa y atendible su pe-

H ^iltando  que pasada a informe de 
la Autoridad local la referida instan
cia, manifiesta que, con arreglo al Re
glamento de 8 de Noviembre de 1849 
y la Real orden de 9 de Agosto de 1876, 
las atribuciones de los Alcaldes para 
el nombramiento de Guardas particu
lares jurados se refieren exclusiva y 
conicretamerite a la designación de és
tos para la custodia y vigilancia file las 
fincas rústicas y de ninguna manera 
para servicio de carácter urbano, o 
-sean de io-s que hayan' de prestarse en 
el interior de las poblaciones, y que 
aunque existe un; caso concreto resuel
to por este Ministerio en Real orden 
de 17 de Junio de 1907, estima el Al
calde de gran conveniencia el que se 
dicte una resolución de caiVccier gene

ral, para que las Aütoridados muniei-' 
paJe.s piiedani resolver casos como el 
presente, que no piieden ser autoriza
dos si se han de cumplir las prescrip-^ 
clones establecidas en las citadas dis
posiciones:

Gonsiderando que por Real orden dio 
17 de Junio do 1907, dictada de con
formidad con el iíiiforme del Consejo 
de Estado, fuá autorizadio el Alca!da 
de Begovia para juramentan los Guar
das de la SocJedad Eléctrica de dichá 
población, a fin de que hicieran fe sus 
doclaraciones con motivo de ciialquicr 
denunria que formularen por dhños’ 6- 
sustracción del material, y aunque el 
Reglamento de S de Twviembre de 184.9 
y la adicló-ni a la.'Gartiila de la Guar
dia civdl, aprobada por Real orden de 9 
do Angosto de f878, se refieren a los 
Guardas de campo que han de vigila?; 
las fincas rústicas y no a los que pres
tan servicio en el iuLerior de las po^ 
blaciones, sin embargo, el autorizar en 
casos como el de que se trataba es el 
medio de ejercer ía vigilaricia de lá 
propiedad particular, lejos de esiorbtM* 
el cumplimiento de las obligaciones que 
en orden a la seguridad de las per se
nas y cosas correspondo a las Autorí-- 
dades tanlo dentro como fuera de laaj 
poblaciones, pueden facilitar esa. m i- 
sióni sin riesgo apreciable, siempre que 
en el nombramiento y ejercicio dte 
guardería se observen cuidadosamenta 
las reglas clic tahas al efecto en las' ci-̂  
tadas disposiciones: i

Gonsiderañdo que en ese mismo sen
tido fuá autorizado el Alcaide do esta 
Corte por Real or¿dien de 3 del actui:d, 
a instanioia de D. Miguel Olamendi Ma- 
ohimharrena, Lárector-gere-nte del M-e-. 
tropolitano Alfonso Xllf, para ju ra
mentar un Guarda que custcdiara el 
.material y herramientas de los talleresí 
y -garage” que dicha Compañía tiene' 
en la calle de Palos de Moguer, de éstai 
iCorte:

Considerando que los terrenos de qúú 
se trata en esta petición no están en 
el interior de la población, sino en eí 
extrarradio, en dontde se practican t i ^  
bajos de saneamiento, ifrbanización y’ 
edificación, y, por tanto, muy numero-' 
sa la herramienta y material que en- 
ello^ se emplea, de gi^an \^lor, y ex-« 
puesta a ser sustraída por los merO'* 
deadores que, sobre tod'o por la noche, 
circulan por aquellos sitioq, y cohí'i'ío 
que la seguridad y vigilancia a carga 
de las Autoridades queda aumentada, 
sin peligro para nadie, ’ .

'3. M. el Re,y (q. D. g.) se ha servidú 
disponer se conceda la autorización so
licitada y que se dé carácter general 
a esta disposición, para que los Alcal
des', en casos anáiogos,' puedan desde' 
luego fiuramenflar los Guardas que lás



.Gaté^Bé-Maííriíí.-N'úrtí. 26Í ’ ,l8;Septíeml>ré rpSf 1

pempañías t) pariieiilarGs les propon
gan para oiisfodia de sus propiedades, 
ateniéndose'en nii todo a las prescrip
ciones .dei Begiamenio d'e S  de NoVieni- 
bre de 1-840 y Real orden de 9 de Agos
to de i S76, adición a la Gariiila de da 
jGuardia civil y demás concordantes en 
jesía materia.

¡Be Real ordeiij lo digo a Y. E. para 
to  icoROcimiento y id'omás efectos. Dios 
guarde a V. E. muelios años. Madrid, 
|í.7 de Septiembre de 1921.
; GOELLO
Eefior Gobernador de la provincia de 

.^Madrid.

í ü i i s f i M ü  m m

IMSTEil® m RACIBNBA

IpOl^SEJO BE il©illS81STma©M  
p E  LSS ® IP«S BE A lM M E m  Y  

AKBaYamES
El Consejo de A dm inistración de 

das ,Miiias d'e Almadén, tremendo 
fen cirenta el precio del azogue en 
el mercado de Londres dur-ante el 
rnes de Enero último, y el cambio 
pe icotización de las libras esterli- 
]nas, lia acordado, en sesión do esta 

qne el precio del frasco de 
sazogue para  La indas ir La na cío nal. 
de cabida de 34,507 kilogram os, sea, 
a ¡partir de esta fecha, da 237 pe- 
Betas pana lo,s frascos que sean re 
finados por los concesionarios o 
;sus represen tan tes de los alm ace
nes de las Minas de Almadcñ, y el 

Jde 239 pesetas cuando se interese 
.dque los frascos concedidos se sí- 
itúen sobre vagón en Almadencjos, 
fecturándolos, porte debido, a la 
Consignación del concesionario, por 
jcnya cuienta y riesgo viajan.
•i Lo que se hace público para co
nocim iento de los industriales es
pañoles que en el ejercicio de sus 
mdus'triias puedan! necesitar del 
;émpleo del azogue. Madrid, 16 de 
Septiembre de 1921.— Ê1 P residen- 
■ie, P. S., Adriano G ontreras.

10 m INSTSÜCCIÓN PfiBIiCI
i laus m m

lisiaiyto d© la Universidad de fírlur- 
.2 ora, aprobado poi» el artíeul^ T."* 
-ida3 deamto de esta feeha, 
•0€4i.J ŝ m@dl^aoi©ries que-ai fimS 

.  ̂ "Estatuto sa inses^tan.

T iru L B  m m B m o  '
\.^FePSü'naildad ■ y autonomía de 8a 

llnlvorsldacl.
, Artfcjiúo 1 . ” La Unívcirsáidiad de 

'autónoma, en ufiu doble 
‘ca rác te r de. Escuela profesional y de 
iGeTif ro ¡píedargxLgico de allta cultuíra, 

'ji-rganiza su nuevo régim en cLen- 
iLeo docente,U'íoion(único v

ni'Straiiv-o, con arreg lo  a la-s basfes 
ctel Real decreto de aruionomfa de 21 
de Mafyo día- 1919, reiserv.ando al Mi- 
niíS'terio de Instriuccióm pública la 
a lta  inspteiocLó’n: de .que íSíc tra ta  en ei 
¡artículo 4.0 del célado lleial dectreto.

ArtíiculO' 2.® La Univcirsldad de 
Muricia com prenuorá:

1.'‘ La Fiacuitad: dei Deiresclho en el 
período corresfpond'ícnte' a la. L icen- 
cLariira.

2.0 La -Facultad de F ilosofía y 
L etras ,en la;ŝ  cnsfeñanzas! proplais; del 
curso pTcoaratorio dlet Defrecliio-.

3,  ̂ La Facultad- dlc iCLencias en 
'las emscñarLzais^ qiTei coiircsípondan al 
curso preparali orlo de Mcdiicina y 
Fiarmaoia.

Artículo 3E Podrán comipLeiarfSc 
la;S enseñanzas- eiorrespondaenites a 
las ■ F acu 11 ade s ya te;s.t ab'l eiciLdas, 
cneairse oteras nueyaS' y eslablecer 
enscñanzais comiplomientiariia'S de las 
carroroÁS .profe.s.ionales', (y en cuanto 
•sm p'os-ible deberá cirearsie la F acu l
tad  de F¡ci'i-.rn!aciia.

Artículo 4.0 Gomprenderá  ̂as^- 
mi'Smo lia Universa dad de M urcia:

1." Ensíeñianzas d-e- caráict.er lec- 
nico, como las que en ella se  cursen  
aictualmiente, p a ra  la obtención dtel 
título de Perito agrónomo e.^indus- 
tirial: estas 'enseñanzas '(estarán bajo 
la tu te la  direiota de la F.aciultad de 
G;i.enci-as, ta  cmal origaniizará <el n ú 
cleo' ¡die 'diisciplinas y l-ois¡ planes de 
estuali'OS por qúe ñ an  die regirse-, y 
se  enciarga rá dC'.'S'USi enseñanzas ̂ has
ta  tanto "que dictam ine a'cePca de su 
situación definitiva.

2 A La.S'' i ns ti tuición es ele a lta  cul- 
iuíra que en  ade-Iante puedan es ta 
blecerse bajo la prot'ecoión diS'̂  la 
UnáYeirsidacJ, aisf como tos Goleigios, 
InetitutoíS', Escuelas, ctc.,^ que se 
cireen por la mismia, y las indiepen- 
■tídienteS' que se -Le inciorpiorein con 
•arreig-lo .a lo disipiiesfo en .este E s
ta  t i u t o . .

Artículo ' 5 La  Üniversidad, cada 
una de las FacuLtadeis: y lO'S Goile- 
gios, ínst-itutos, Escuelas y Centros 
quci nC ella formien ^piarle, tendrán  la 
coiusrlderaciión die persiona.s jur.ídlicais 
p a ra  todoiS' los -ciiectos del capítUilo 
sCigundo, títu lo  'Síegundd, libro p r i 
m ero diBll Gódiiigo civil, (y poiQlrán, por 
Id tanto, (don airireglo al 'artíicnlo 38 
de diciho. Gódiígo, ad-quáriir, pOiSíecr y 
enajenlar btcneis de todias clases.

TITÜL© !1 
Fines de la Universidad.

AirtícuLo 6.° La Universddaiai ten 
drá el dFble catrécter dC' Esicuiela p ro 
fesional y die Centro pedagógico de 
cuiltura nacional.

Artículo 7.^ Corresponde a la 
üniveriaidaái, coim-o Esicuíela proife'Sio- 
nal, lia piriesientasción de las learseñan- 
z!as que ísie dec l̂ane-n neciesariais; para 
la. obtención die los títulos la que síe 
íT'efier:© 'di .artfralo 42 de la Gonsíti- 
tuictón, tanto en La Factutod de De
recho 'Ctoano m  laisi idie F ilosofía  y 
L étras y OicnciaiS, s(i sie connipleta- 
ir!an, y en lafa/ qiue pudLeran crearsic.

PirieSífará igual miente, aunque con 
fciarácitea" ftjransüorio, las enscñaij&gs 
t'ácnicasí a que sie reticre el ártíicn- 
lo 4.0, párrafo  primj8ro,.|a ifin áh «ett- 
pedir los/ conn*aspondie"'''fes
Bií5fír>ü dtft aj^tlUid.

A rticnlo :8.° L a ümveffisiid!a'd,-oiíi
su lotro caráctei’ de C entro pedi¿gó-> 
.gLco ¡y! óle alta  ctulkira, po d rá  orgiap;
mi/zar enseñanzasi com plem entanabi 
de los cuadir'os' y diistrühucáones qu«, 
ella miisma haya establcicíido par^, 
las profesiones f cnear nuevas Oáte-i 
drasi y Lab o na torios de cu ltu ra  su-,, 
perioir, -de vamiplia-ción ée cstu.ifeas ŷ  • 
die investiigaicioíne-s cLcntíricas; esia-^- 
bleccr'MnitSieos y BiFliotccfas; ex-ten-* 
tícr su taeicáón meditante -eursos' ani-r^ 
bu lan tes a -todo -el í erritorio  del Dl/s-:; 
trito  universitlariio, (y¡ r'caliziar, en su -  í 
ma, su misóón icíulturial con p le n a .■
a.uton(>ínía. Podirá taímbién estab le-, 
cer, ieisitimular, p roteger, organiza-'^; 
y d irig ir Res i dcnciast á'ei cstudliiante-Sj 1 
Goileígios- 0 ' ínsiÉtutos auxiliares a 
com plem entarios cite los estudloss; 
proflesioimles d'e a lta  eoilturia y dcL 
ínve>st.!i,giac.i ones ¡ci entffi ca s ; As oei a - j 
clones poisi uniauinsétarias de dli/viE- 
gfac.ión: cn ltu ra l; orcienar y e>f̂ eiCituac • 
publiicacion.e>s, ■cer'támenes y cua.lcs- , 
quiera incíentivos pana el avancé y 
dirfusión de la  ¡Oteiciia. 1

Ar LíviüiiQ. 9',o Pana el cu¡mplimien-  ̂
tO' de 'SU mitsiiGn, la ün'iVerstidladi pqv, 
d rá concertar acuetrdios con lais- Ffe- 
cuclast '0. In^stitutos íprofcsionale-s .jj-' 
con Oeaitros 'de dnvestiLgaciún o do, 
cuLfíura superio r que radiquen dicn̂ .̂' 
tro  dcI Diis trito  univerisitario.

TITULO III
Organos de la Universidad.

'Artíciflo lú'. Son, ónganoLSi ále la 
Universidad, con arm glo a  l o  p re - 
cicptuadío cin el iairtículo 7.®, base ■ 
cuarta  del Reúl diecreto de 21 á e : 
Mayo de 1919:

1.° El C laustro ordiñarito.
,2.0 Las Ju n ta s  ále Facultad .
3.® La Gomisíión ejúOTíáva.
4.0 El GlaustrO' extraoráM arin.
5.® Las A!sociac?ione.'Sf dte e s tu - 

•diántes!.
'6.0 La Asamblea, igcneral

PÁRRA.FO PRIMERO 
Del Claustro orclmario

Artículo 11. El G’laustT'O ordína- • 
íT.i'.o esi el oríganismio .flundamenüal de ' 
la Universidad autónoma,, y siuB-a4r i- -  
bucione'S se exticnldien la (cuanttois pro- • 
hliemas afectan lál g^obternO' y ac ltó -  ̂
niistmciión de aiquéila.

Artículo 12. El Glaustro or’díina- 
rio etstará fox*inadto por los actuales ; 
Oatedráticos! m m cnarios', jubilados í 
y excedenteiS, de la Univensidaíáí, y I 
ipór los Gatedíráiídcos (yí P ro te o re s  
que ella m ism a diesigne', ,con e n c a r - : 
go p!erma.ne'nif)e ’áe en-sefianzas o cur- 1 
;SlosiproLesiionale!S, de a lta  ¡pediagogíía / 
o do aímpliación (die festudins* y (fe in -  • 
Vestlgaiciones eie'ntífiicais.

En ningún oaiso fonmarán 
del Claustro 'ondánaráo los O ated^^ í 
ticos,: Profesíoríes' in t e r in o o AuxS-? 
Miaresi. ' . ’ •

Aii'iíciiiLo 13. Son aliriibueifanes del 
C laustro ordiinario:

1.̂  Aprobar los presupU'es't-O'S y 
cuentas ñie la  ünlíversidad.

2.* robar el Regloraoíeaiéo lole rié- 
gimen in terior de la Universiidad y 
|€).'S¿ Rcglamentoís ieisipeciales.

3 / Aprobfar las iprfopnestas' sobre 
ftígrefgación a la Universidadi de o tras
.IXlíS'tií&m'LoapiQS*



l i l i
4.* In te m a r  íal Goibiierno ou^an- 
icon-suite a  ia  Univer/sádadL

5 /  fíacietr ha¡s (reformáis idíel E s ta -  
ttiio y a'oor'dar lafi die io-s R eglam en-
ítOiS.

<6.* AiprcMbasr rlosi p lanes de ense- 
ñanza los oasios a qne sie refiere 
el artícn*lo 111 y isiiiguientes.

Nombrar (y sieiparar a  la» au - 
íoridades aC'ad'ám;i.ca&.

8.* Im poner a los Gatedirátieos 
susipenisos por la  Oomisión ejeicuü- 
va las-> iS-anoiomes reglam entariias.

iQ.'' A probar las pian tillas del 
personal adminilistratáva y siubal- 
'temo.

10. Nom brar el Secretario gene- 
m i (ále la Universíidad'i y el Oficial 
imayor.

11. D esignar la,s Oomisiones que 
orea conve ni entes len cada caso.

12. O onterir díeíiecbo a form ar 
parte  del Clan siró  extraordinario .

13. Resolver lios apelaciones d'e 
ío« .claiiiístrales contra, io-s acnerdos 
de los C lanstros y  Jnn tas, y tra n s -  
currid'O nin m'es en grado ále revista 
la^ de lo sacae rd o s  del propio Claus- 
iro» o<rdinarro.

14. Dec/idlir en los a su n to s  qnie a 
jíU’icio de la 'Qoniitsión! ejíeciiiMva o de 
lasi Juntias -sea pTCci-so ísiu resolución 
por e! Claustro 'oralinario.

Resolver en loS' díe.iT!.á!S casos 
s mencionad os en este E-statuto.

16. IDiclelgar len la  Gomisiión ej-e- 
cutiva o en las Juntas: de F'ac'nlt'ad 
las- atribuciones'' -que lexpresámente 
le reconoce el Eistiatufo.

17. El G laustro Oirdmario tendrá 
cuantais facutítadles referen tes aJ >go- 
bicirno ly adm inisíración de la  Uni- 
v-ersidad no restuliten reseirvaálas a  
o tra s  autorid^dies lu 'organismos.

Artioulo 1 4 . El Rector convoca
rá a l Glaiuís'tro:

1.° A una ireunión trim estra l en 
los nreses de Marzo, Junio, Soptíjein- 
bre y Diiciembirc

2.° Guando las necíafs/idadeis de la 
iüniversiiataid) lo exijan a  juicio del 
Rector.

3.0 Guando lo ipid'a una Ftaicurtadi 
O' la Gomiisión 'ej'ecintjva. .

4J Guando lo solicáten -por cs'- 
c-rito dirigido' al Riector la cuarta  
parte*, por lo menois*, de los m iem 
bros del Glaustro lOirdinairio.

Artículo 15, El Secretario gene
ra l de la Universidiad’ lo sierá del 
G laU’S'tro or di n a rio .

Artículo 16. Eis lobligatoria, snJl- 
,vo para  los j'iibila'dio.s y excedentes, 
la  asiísJeaciia a G i aun tro •ordinario, 
sieñalándos'e en el Reglaimento la 
m anera  aprectiar la  falta, no ju s 
tificada ioí? claiuetrales.

Artícii'fO 17. P ara  celebrar'sesión  
en  p rim era coiwncat o ría  se  necesita 
qme oonciirmn  Ipb dos- tericteras p a r
tes de l'O'S-miembros 'que in tegran  el 
CtanstfTO ordinario, y para tom ar 
aacTi!©r<io®'. Va m itad  más' u n o  de los 
votos líRs: asíivsientas*, Bi la. scxsión 
nc piudi'.ere celebrarse -p'or fa lta de 
número se convocará nuevam ente al 

OI a U.S. ti’ o, ce 1 ebr ándese de 111 r o cd 1 oc: 
tm s días 'SiguienteiS 'oon Ciaalq'uier 
TU'í mero de a>sis.tenües.

PÁRRAFO II

I)e las Juntas de Faciñlaa,
r-.r (.ionio 18. La Ju n ta  de Facui-

íad csitará *

jí8 SeptiémHré I921 'Gaceta Je MaJrid.-Nuitf. 261^
1.® Por lois CiatedráticoS' num e- 

rario'S’.
2.0 Por ‘los jubiladO'Si y exCcden- 

tes d.e la m ism a.
3.® Por los Gat'ed’rátacos: P rofe

sores» que ella m ism a designe con 
encargo perm anente, en lotsi térm i
nos que indica el núm ero prim ero 
diei la base cuartia dtel Real decreto 
de Autonomía>Q(e 21 de Mayo de 1919.

4.® Los Auxiliares encarga.dos de 
C átedra vacaiiite o cuyo titu la r esté 
en excedencia o tenga concíedidia li- 
cenicia por un tie»m.po ligual o mayor 
al que falte para acabar el curso , 
con voz, pero sin voto, para aco r
dar la<s at'ribuci'ones señaladuis en 
lo Si númerois' seiguniab y sexto dcl a r-  
tícdlo siguieoite.

ArtículO' 19. »Son atribuciiones de 
la Ju n ta  díe E acu ltad :

I.“ Aprobar el Reglamento gene-, 
ra l de la F acultad  y los especiales 
que estim e pertinenites.

2J Acordar el cuadiro y borario  
de •enseñanz-as p a ra  cada curso.

iGr'ear o lalotar crertas d i s c i 
p l i n a s  ,con 'carácter tran sito rio ; pero 
si fuera, con carigo aA ipresúpuesto 
general de la Universidad s e  nece
sita rá  la aiprobaciión (previa del 
Giauistro ordinario, a -q u ie ii c o r r e s 
ponderá e n  esite caso aprobar t a m 
b i é n  el cuadro die enseñanzas e n - q u e  
a q u é l l a s  :se co'nsignen o cuando fo r
mule voto p articu la r l a  cu a rta  re arte 
ole lO'S Gatedráticosi n u m e ra r iO 'S  d'-e l a  
Facultad.

AJ Autoriz'ar curS'O'S privados o 
libreS', teniendo en cuenta las con^ 
dlciones de quien '.solicite darloa,^ el 
p ro ^ rtm a  o cuestinario  y , traba jos 
que •p.^'Scnte y  el interé-s un iversi
tario'^

5.  ̂ Proponer a o tras Facultades 
la creación de enseñanzas que sean 
iQ- puedan series comiiníes, som etien
do a la aiprobación d'el G iaustro o r
dinario' cu cinto fí'0 refiera a las- nue
vas disciiplinas y F acultad  a que h a 
yan de quedar adscritas,

6J Aprobar los program as qiuc 
h an  de reg ir diurante cada curso 
‘acaialéniLieo en, el sentido indicado en 
el articulo 115. _

I J  D esignar Jueces para  oposi
ciones' a Gátedras, Auxiliarlas, Ayu
dantías, premios.' extra¡or‘d iuari0’8 , et- 
C!t i 1 or •r'iguroiso turno d'e -anti- 
igur ( excepto en a.qrueillos ca-sos en 
q- ^ jL tra ta rse  de cspcctales ap ti- 
tu  c ^nicas' hay,an de ser nom bra- 
iolos io-s titu lares de detern'iin’adas 
dliscdplinas, o- cuando tratándO'S'e de 
vaicantes' ocurridas, -en o tras ün iv er- 
dadesi de signaran  éstas aquello.s Vo'- 
c a le s i .

8J E leg ir el Decano y el Secre
tario  de la Facultaid en ta. form a que 
determ inan ios artículos 4-8 y  jOi.

9." E m itir idictáan'encsi .a petición 
•de las au tor ida de Si 'aeadémica-s o, en 
oíros casos, cuando previam ente io 
acuerde In, Facuiltiadl.

1(X Aprobar lo-s p resupuestos y 
cuentas de la Facultada.

I I .  Aceptar' herenciaiS., do nací o - 
nesf y legado s- hecíhos a la Faieiultad 
o a ¿US origanisimos.

i 2. Acordar la dílstribucióo. de 
£onclos' y a^signar a -cada Catedrático 
ros que i a misma Ju n ta  juzígue opor
tuno para la  adquisimi;iión d'e libros y 
m aterla i pax*a Gátcdrí^» y líabo ra to - 
rios.

13. Disponier lo irelativo a  1% 
conservación d»e los fotndosiíy die to«cig¿ 
clase de b ienes d'e la Fajciultad'.

14. IDieterminar Icsi dierccbos q u ^  
la UniverstMad haya d!e cobrar cM 
'concie^pto d(e. miatrícutas 'p-ara cuFSoaí 
libres.

1!5. Gonceder, con cargo a  lo^ 
bienés propios, becaS', pensionen,
gratiific^aicioiréis, y  preinios al perso-» 
nal do'cent.e y lailcenue de la Facultad, 
O'ii'Orgando a los alumnO'S que lo so-̂ - 
licjt.en y  prueben s'u s.iiíiciencila y po^ 
b.reza la exención '.die derechos p a ra  
■S'DS estudios, siem pre que sie obli-^ 
guen a  satisfacer su, im porto dentrd  
d'Ol plaiZ’O 'de diez año's: de' haber tec'- 
m inado 'la ca rre ra . En este caso S'e 
proicederá de acnicirdo con lo prevea- 
nido en el título sexto-, sección p r i
mera, párrafo  sexto.

16. Nom brar de su seno lais Go- 
m isiones que efstkne .co-nvententeSi..

17. Dc'lcgar' ren las GomisioriCS q 
que se refiere el aTtlcíulo an terio r ó 
en las form adas a instancia de la. 
Facultari por 'Otrasi pensó ñas ex tra
ñas 'U ésita algunas- de las resolociG-^ 
nes que enpresanicntei -se rG-coiiocd 
a la F acu ítad  por el E statu to .

18. Adoiptar la.s re'SOluci-O'ncs' quo 
jiuzígue ipnidenies ¡para el m an ten i- 
m iento del orden 5̂? de la di;S.ífiptina 
en la Facultad, sin perjuicio éie las 
que 'tom aren las demás auitoridade^ 
académ icas. .

19. Resolver e.'H todos loa caso» 
no mencionados en esite Esitatu-to.

29. Guantas 'atribuciones peí a ti 
vas al gobierno y aidiministración d'é 
la, Facíultari no estén rieservaclc.s ^  
otros. organi'SmoS'.

PÁPU-lAFO III 

La Comisión ejsctUtva,
Artículo 29'. La Comisión ejeoú® 

ti va de la Universidad e-s-tá compues'^ 
ia del Rector, Y icerrector y  Dccanoii 
de las FacultadeS'.

A.rtíciñ*o 21. La Gornlsión ejeorr-.- 
tiv a  ten d rá  ca rác te r de GomdsiéH; 
ip.eirmainente, y bien .S'ca p ara  re-so-F. 
ver por 'Sl o p-ar'a som eter sus dlc- 
tá.mene-s a la aprobación idle los reí»-» 
tantes organi-smos represen ta tivo#  
de la Universidad, -entendierá an, 
asunto  Si unóversitarina' de índole oul-*- 
iu ra l, económica, díisci.pliivaaña y ad
m inistrativa, en lO'S de régim en in— 
teri'or y  -en aquieUo-s otros que .se la  
asignen en -el p resen te E statu to  gr 
Rcig'lam en to s'i c o.m p lemcn ta.ri o a.

A¿':tlc-ulo 22. En el orEeU, cutki-* 
ral .g'-ozará de las' a-irtib.uc-ione-s sl«» 
igulentes:

1."" Velar por que Ja ensf©ñaiizaí 
sie dé -con el e.S'mero' debldio j  no faW 
ten los auxilios m aterialas que 'exi
ge cad-a -disicitplina, dentro de las 
tu ra  Le SI lim itaciones que im ponga ai 
presupúe-sto de la ü-niversiélad, © 
inspeccioiiar si los Centros e 
tuciones' de a lta  cu ltu ra , las ens^o- 
ñenzae téciiicac, eíc., respondteni #
io-s fincuS: ípara que fueron creada-s.

2'J Oirganizár las rus tinciones ^  
a lta  culLura y ptedaigóigicas creadaSr 
foineBitadas' j  m ejoradas a im»c¿a;tiy*a 
ólel Giauiséro 0ird,inario, del extraordi
nario  y de- i a A&atnibíea general; a 
dílcha organiz-ación iprcccd'.eráa in - 
form-es dé la Facultad  o f ’-acultadeíS 
jp.AfiL dfÍ!i;-'eciamMi>C' reJacioua-cba'-s orna.



^^aceta^e Ma’dnd.-Kúm. 26Í 18 Septiem ure a 921 i r f ^

'la ;n<aturaleza de aqu'ellas institocio - 
iies-.

Reafea^r la Mhoiv qu:e los re&- 
ta'Bies éng'anos riqpr'es'enta*tÍYO;s. te 
enco,mien'üÍ8'n paira eon»e?guk'' ios m-e- 

res altados en las enseñanzas 
die ea ráieter »pr o íesii o nal, -etn Ias> 'C Oin- 
pleimeníarrias de las profesiones y 
-̂ n ios 'üentrO'S e-rnsitituiCiones de alta 
eutt-ura qne aiíTiiellos óríganos- ñafyan 
esitableeido.

4.  ̂ Acordar la reunión del ClaaSr- 
iT0 •ordlnariO', del extraordinaírio y 
ele la A-sani'bl'ea g^eneral, sdeinipre que 
,1o esitim¡e.eon¥enleiiite para el fam en
ito d!e la cu ltura o para la solución 
die problem as sobre los ¡cuales haya 
dictam inado y req u ie ra  el concurso 
die» aiquellos orignni-smosy o bien 'e¡uan-' 
de deba dar cuenta a ellos de la m i
sión -que le encomendaren.

5-.“ Diriigir ías' publicaciones o-fí"' 
ciiaies diB la Universidad cuando és
tas, p'Oo" su especi.al caráicier c ie n tí
fico, "no c o r re Sipo neta n a una, F acu l- 
iad  deteraniiiaaia.

F ija r pensiones pa'ca el lex- 
tran je ro  a P rofesores y alumnos» d(e¡- 
gfiignados por Jas Pacultade'S con 
arreglo a  la cantidad» que haya vo
tado el C laustro ordiinario en el pre.- 
SíUipuesrto gen eral.

Artículo 23. Kn .el onaien econó
mico, la lOonri.sión ejecutiva su>sti- 
■tubja ^ la ar/rterior Ju n ta  de> Hacien
da dé la Universidad de Murcia y a 
las Ju n tas  económicas en general, 
;o r cuyo carácter tendrá las ñ%uien-’ 
■tes atrib acione s;:

Id  A dm inistrar los> bienes, re n 
tas y recursos, de la üniversiialad para 
.cuidian” de -su con.servación y favore- 
iCer su crefeimiiento,. proeui’aTi'dO' ob- 
teri.ec los» mayores. rendHmie.utO'S po
sibles iy/ -ree/áudiar eon. la exaotitud 
bebida,*’

2^ Aceiptan ili.erdnciaiS, legados, 
fundaciones, donatiivos y subvencio
nes quo s'e otonguen u ofrezcan a la 
Universidad sin 'destino  o consiigna- 
ctón p ara  -alguna de las Faeuliadie'S 
o p-arit atguno de -sus Centros e In s
titu to s  autónomas-.

- Realizar la ad^l'uisáeióii para 
la  Universiidad o Faciiítades de bi.e- 
nes inmuebles ¡por compra o pernau- 

■ 'ta, preado acuerdo del Claiistr-o ór- 
d'inario.

4,.̂  F orm ar !el (presupuesto anual 
de los» fondois- y recursos pronioa dte 

‘ la Universiídad, apltcaudo aquellas- 
eantidlad’es que de antem ano tengan 
cons-ignaición iesipecial y diisJiubin cii- 
idfo' los que po ía tengan, según las 
d iferentes neiCeisidade-s dbl servi-cio.

ñd For-mair anualm ente con los 
pres-uipuestos- de las FaoiLllad-es y 
icon los d;e- tas Centros, ms^^ttucíO- 
lueisj, que aaiónomós,, el

 ̂presupuesto
5.̂  Fx-mB;ixr con las

fCUíCTitas ufe Ifeí? . bus
die los nebros, T^a-
borotor>os'. quf  ̂ S'-mn mUóm-.moQ la 
€■11 en ta  ?>. L

7 P Tyiyrlbíiáv 4n.st iímdus entre 
las v
S0.g>in el

8 J. f  mmBhmr mé
ouentasí ^
¡nnioTfcas q-n-e
,€on 'ijMT e'viraü'í'di-
nauíM yue rt 'ñpns:fsé̂  ■ k
este -tu,. Ui.:-' y F‘íudr^?'S
au.» ó ' ; V

m^nsiuialmente a  la Gomisiión ejecu
tiva no ta diétalladia de S‘US ingresos 
ly igaetos.

Lasi que se le asiignien en el 
Regí aumento eom plem entari o, r edtic- 
tado ¡por ella y 'aprobado por el 
C laustro ordinario, p a ra  la m ejor 
adm inistración etconómlca de la U ni- 
versiidad.

Artículo 2>4. En el orden disci
plinario, lia Comisión ejecutiva su s- 
tituárá a los antiguos. Consejos u n i- 
vei'isiitarios por sil sola cuanub las 
medidas disiciplinariais o los Gornee- 
tivos que ibayan d-e ipiroponer o- im- 
picner se refieran a  actos u omisio-- 
nesi co-metidos por el [personal do
cente, .eisicolar o adlminisirativo y 
subalterno de la prcpia Universidad 
pero si las supuestas infraeiciones 
ilegales» lo fueran  d:e personal per- 
tleneclente a Institu to , Cerutro-s de 
enseñanza p r o f e s i o n a l  d e l  IDlistrito, 
eil Consejo u n i v e r s i t a r i o  s e  'C o n s ti
tu irá , cuanoío la g r a v e d a d  d!ol c a s o  
lo exija, c o n  t a  G om is^i.ón c jc c u t tv ia  
y el D irector d-cd 'G e n tro  ■correrypon- 
diiente-, o •con el I n s p e c t o r  elle prim e
ra  en&e.B anz a s i  el .-exp e di e n  ta»d o-' p  e r -  
teneiciera a la e n s e ñ a n z a  p r i m a r i a .

En '6'Ste m î:Smo E sta tu to ’ y  en. Re- 
g la iro e n to  com plem entario d e  dis;- 
c i p l i n a  que l a  Gomisióii ejecutiva 
re id !ac ta .rá  y e l Glaus^tro ordinario 
aipruebe, ec m arearán  lo s  cai&os mi 
que las mediídas dis c i p linarias s o n  
c o m p e t .e n e r a  iQiel Catedrático, Bcca- 
nOiSv Rector, Gomistón ej^ecutiva, 
JuritaiS i d e  Facultad y •Claustro o r a i -  
n a r i o ,  y  se indicarán, l a s  n o r m a s  con 
q u e  dtsberá uroeeciterse :pa.ra  la  iim- 
posición y  ejecución -de ms corree^ 
livos,
• Las siamcione-s síe-ráii: p a ra  e l  per- 
sioiral docente, admdiaistr-itivo ¡y su- 
balterno, acA^erteimias, molta„" su s
pensión y destitución. ŝ Oilvo la limi
tación consignuda en el arii(ú?io 76.

Artíe-Llo Ed, Gíjrr/V'q'Kvide ta m 
bién a la Cumisuy: ej-Hu^liva p a ra  
el rn e.j ou’ róg imeu u.i.i m i or, adm inis - 
ir ación, ot dfen y f u-aeteuun i ento die 
la Universidad, y  d e sú s  o.uganiamo6:

1.0 Tom ar "la uircia^tiva o reco- 
igeiria p ara  la agregación Ge otros 
Gen t r o s a l a 1 ’ n i veir-s i d a. d.

2 f .Apacjíbar (d Fs.ia-tut-o de las 
Asociaciones es fu di antes que, le- 
gainjente con.stituídia'S, aspiren a ser 
ó'rganos representativos día la Uni- 
vei'S 'idad'i.

3 f Reia'actar la Memoria anual 
de la üniveiBsida'd una vez que haya 
re d i ido las que 'las Jun.f.a.s de F a- 
cultaidi fedacten y  aprueben cada año,

4.0 D e c id i r  Ic^s. d-ifere.3a’.^ias q u e  
p u e d a n  'mci-e las d iv  rsus» F a-
c u i ia d te S 'íy  r  a r m a r  e) a B r o v v e h a -  
mientc 'cduGo idit los l-oeal:;^ v del 
r n m ^ ^ ía '' •qrm n o  .&ea ex d u -

fsu , ‘ (m m  od,.naena
(*r :sf p im r ^
i L. . a |0 edfc
Fv r y l o s  1, j o z n -

ñ « liie:H4:4v-íeT /M le su.s- .
m%fmm4ü por el 

RerJtisr % lo^ ir̂ c?ü..xuva' Jo-s

qim  ̂ pútnij ta s  aut>o^
ridiíadüS', n.’̂o4:..w-fí i fte'üí'ku

7,  ̂ Aeordar ia  é t  R-
til

5? í - e t TOf " f  ea-

sos que caigan fuera 'ále las atribT|>«f 
ciiOiî iS' conferidas a l Rector y a íaiŝ  
Deeano'S en el E sta tu to  y RcglamenK 
tO'S* com iplem entarios; aprobar ignal-^
mente la.s licencias solicitadas pjŝ î . 
el Rector, VÍ!cerre»cvfeoir Decanos, 5? 
au torizar a aquél p a ra  que deLeguo 
en el Y icerrecter lais funciones qim 
juzígue convenientes. '

18 .0 ’Goncieder al personal doceUr* 
te ale la ünivefrsida'dl y de los 0 ©» .̂ 
trois» álel D istrito  las licencias quak 
le.s> hab iliten  duran te  ef año acadé-^ 
mico- p a ra  la. enseñanza privada, bieng 
entendido que estas liicencias no po-| 
drán .oíGir;ga.r.se p a ra  la die asigna^i 
tu ras que se cursen, en el Gentro| 
donde el so licitan te  prieísfe Sfus &er-( 
vicios, aun ciiancilo .pertenefzcan aj 
d istin ta Facultad.

9.0 F o rm ar ías p lan tillas p a ra  suf 
aprobación por el G1 austro  birdSna-* 
rio dcl personal adm inistrativo y. 
subalterno die I a Universidad.

iñ'. N om brar el personal admi>-a 
n istrativo  y subai térno, exceipclóa 
hecha Qiei Hejciretario .general y 
Ofí'Cial m ayor; para adscribirlo £| 
una Facultad determinada será pre4 
ciS'O- C.I voto conformie dlel Decano. ,

1 i . .Redactar jy» som eter a la apr 
bafeión idled ül axis tiro ordinario  
Regí am en tos c omplemon ta rio s  
s»e requi¡eren 'para cleisarrollar 
norm as en quo Gesenvueíve el 
tatú  t o.

1 2 . Redactar y aprobar el R eg lí^  
nrento de rógimen in terior. i

13». Tom ar la iniiciativa o reco-^) 
glerla para la reform a del p'-Bsenfeí 
E statu to  y Reglamento' compleai\en - 
tari os.

pÁn.R̂ vro IV 
Del Claustro exíraiovMnario.

zártículo 26. El Glaustro «extrana^  ̂
marro es un orgariísmo intim ado poi  ̂
el Profesorado universitario en 
sus órdenes y por eüaiitos elementosi 
se agrup'an en tíerredor de la Univer-^ 
sidad y contribuyen al sostenimienió 
fomento de las enseñanzas de la

Artículo 27. El Claustro extraordi<^ 
nario estará oon-fjfuído:

1.'' Por todos los mietmbros defí 
Olaustro ordinario.

2,*̂ Por todo-  ̂ Fs Pro''esores de Iŝ  
Universidad, incduso Auxiliares y Ayu-  ̂
dan tes.; para los qpo no estén eo
sión del tauio de Doctor será precisoí 
que el Gluiisiro ordinario les conheni!. 
el derecho de ingreso, fundándose en‘ 
los servimos que presta a la üniver-^, 
si'da-d.
- 3,® Por los Directores y Direíjt&rm^ 

de los Establecimientos ofíciales de 
señaliza, Dist.ito universiíario.

4 A Por los Doctoro» inscrtio# 
an{7-'ilrnoote en el Glaustro de la Uni-# 
vcrsídrvd.

■S.** P'.̂ rr los Doctfiw^ ht>mn^
6C' Por ios paitíeuUires a qai€B6)( 

M Glaustro oMinarí^^ cccnüera este á©-, 
recbo,

7y *a r¡gprí^€tiUu;jéíít lagtd 
Inr C<:£Ti)OTti.{donc¿} ly ent-ida»des que sé 
eaOei're.tilren m  Kl mfmm

A.pt,kru]o 28. Píira podei? tngaewMl 
en eí Gíamstr© exmicrdiímn-o im D w  
toT, b?í;>iGtrú qao mrcíliU  vacádóaí 
creatfílr'  ̂ por .medio de pnftHcstnmám 
tmhvymx o iavcjaiifraofiraes ofltHrm'daé 
su T vientc« poi' aoák T(xl^

a  aqra<io el íngrest?.



ri'i6 :j8 Septiembre 1921' Gaceta dé Madrid “Núní. 26%

m  el Claustro extraordinario no po- 
árá ser pro«puesto mievame-nte hasta 
{raiiscurridos dos años da la denega- 
kpn dicha.

'Para poder iH'^'esar un particu-lar 
311 el Ciuusiro extraordinario se lia- 
íE'á sdgniriícad'O por las donaciones ñe- 
tJias o por ios servicios prestados a 
la Universidad. Estos méritos serán 
ftpr^ociados por la Comisión ejieciitiva. 
&Le organismo hará la propuesta al 
Claustro ordinario, quien la a>^eptará 
'O rechazará.

Artículo 29. En idénticas circuns
tancias que a los particulares podrán 
concederse ingreso en el Claustro ex
ir anr diñar i o a ;ias Corporaciones y en
tidades que, a juicio del ordiúarioy 
reiinan méritos suñcientes. Las condi
ciones y número de individuos (nun
ca más de do:s) que ostenten la repre- 
S'ontexiúu legal d-e -estas Corporaciones 
^ r á n  determinadais- por el Regí amento 
;de la Universidad. ,
’ Los elementos del Giaustro extra- 
prd i nar i o d i sf rutar'án porm ari ent ern en- 
%e de los derechos que le son inhe
rentes. S'oiaimente los perderán cuando 
el mismo Claustro extraordiriario, an 
ise«ión espacial 3̂  ̂ a ípropue-sta por io 
menos de diez miomhros, considere en 
yofación reglamentaria, y  por dos ie r-  
:Cios de voto-s de los asistentes, que 
,1)0 son ya mere cedo fes de seguir per- 
^tene-ciendo a dicho organismo imiver- 
Siitario.

•Artículo 30. Gorresponcle al Glaus- 
,^ro extraordinario:

1 .® Aprohar el Reglamento de ré- 
(gimcn interior.

2.“ Tomar la iniciativa, como los 
otros órganos universitarios, para la 
Creación, fomento y -mejora de la ins- 
,^ituclones científicas a que se refíer^ 
■el artículo 8 .̂  ̂ do este Estatuto. Las 
proposiciones que al efecto acuerde 
Iserán resueltas definitivamente por el 
íCIausiro ordiñario-.»

3.® Ejercitar las facultades que.el 
^ a u s tro  ordinario le confiera en un 
.^aso concreto.
; 4.  ̂ 'Cuanto se le faculta en el pre-
peníQ Estatuto.

PÁPmAFÓ V

• Asovíamones de éstucUantes,
.y Artículo 31. La Universidad, en su 
inunción educadora, procurará fomen
t a r  entre los estudiantes y antiguos 
falunmos cuantas jnstitu-iones t-iendan 
¡a elevar su nivel moral, y pondrá en 
íjuego todos los mediOiS. que están a 
Jfm alicancie para destruir los., moMvos 
¡iíe oorrupeión y enviletchniento de 
Quienes a sus aulas coáciirrerf/ A este 

ed Regiamento dispondrá lo per- 
í|fuente.

Artfcuiio 32'. Para que las Asocia
do estiidiianies puedan ser re - 

locidas por la Universidad necesi- 
qiie su Estatuto haya sido apro- 

lo ^por la GomiíSiión ejecutiva, "d í- 
Estatuto se elaborará con; arreglo

-las siguientes bases:
■' á) 'Que la Asociación no sea. más 

le- de alumnos de una cola Facul- 
o ail menovs que los' de cada Fa- 
' ,se agrupen en ¡Sección distinta. 

Jb) Quê  comprenda lás tres ciiarta.s 
dó ios alLunnos do cada Fa-

tad.
Que todos.,sus miembros sean

alumnos de FacaUad, no pudiendo 
figurar en ellas, por ningún concept-o, 
persoiiras extrañas a la Universidad.

fá) 'Que I0 .S, UargCíS ^prectifvms ŝe 
confieran medimite elección secreta y 
recaigan en alumnos del último gru
po de la Facultad.

e) Que el fin social sea exc-usiva- 
menio de {e-ulí.ura universitaria.

Artículo 33. Toda Asociación es
colar reconooida por la Universidad 
podrá hacerse oír por las autoridades 
académkas en asuntos rGlativos a la 
ens-eñan^a y designar repTesentantes 
en la Asamblea general conforme de
termina el artículo 35.

La Facultad pondrá gran empeño en 
fomentar .la unión de sus antiguos 
alumiiGS, manteniendo las relaciones 
que les ligan con la Escuela y fomen
tando la A.sociaición entre ellos en tér
minos análogos a lo que más arriba 
queda dicho.

PÁRPuAFO VI

La asciTiihlea general.
Articula 34. La Asambl<ea general 

de la Universidad está integrada por 
'tocios losi jórganos universitarios "ya 
citados; ¡en ella representarán a  las 
Asociaciones e s c o I a r 0 s leg:almente 
constituidas sus respeictivois Presiden
tes.
• Artículo 33. La Asamblea general 
jse reunirá, ;po,̂ evia iCorjYOcatcu''ia del 
Rector, para la apertura del curso y 
también a petición de alguno,& de los 
órgam s representativos de la ü n i- 
versiJ^d, a fin de recoger (CUantas ini
ciativas se le propongan para el me
jor ouraplimi-enio de los fines pedagó
gicos de. alta cultura que se mencio
nan en el artículo S."* do este Esta
tuto; las proposiciones que al efecto 
acuerde serán resueltas en definitiva 
por el d au stro  ordinario.

■ TITULO IV-
^y.t^i’fdades universitarias. ''''

Artículo 36. .Son autoridades uni
versitarias: .el PrncLor, el VicerrectO'r 
y los- Decanos. E.Mos cargos .son eleiC!- 
livO'S y renunciabld^,

PÁRRAFO PRIMER^G

El Rector,
Artículo 37. El R(^tqr es el .R e

sidente nato de. la Üniversidad .y de 
sus .órganos re.presenLativos y Jefe in
mediato superior de cuantos est¿ible- 
cimientos de instrucsci'ón ipública exis
tan en el Distrito universitaríp.

Artículo 38. El Rector será un €a- 
tedrá-tico numerario elegida en vota
ción secreta por el Claustro ordinario 
y para un período de cínico años; trans
currido este tiempo podrá ser reele
gido, necesitando dos tercios ele los 

,votos presente .3 011 la prim era recTec- 
'■ción y .cuatro quintos en las siguientes.

ArtL|ulo p9'. P<ara la elección de 
Rector se tendrán en cuenta las reglas 
siguientes: Convocado el Gíáusfro or
dinario parada elección de Recfor, no 
.se tendrá por constituido si no se ha
llan presentes, por lo 'menos, dos -ter
cios 'de los Catedráticos que . tengan 
derelcihn a concurrir a dicho Claustro, 
y será necesaria. mevoría (ábsoiiita de

los votos presentes para que la e,iec-« 
cióh tenga validez. Bi ninguno de Im  
Catedráticos obtuviera mayoría de vo--  ̂
tOiS, se repetirá la votación el ¿uisino ■ 
día; y  si tampoco en ést.a se alcanzara#-; 
'dicho “quoruiii't se hará nueva coa-'
-V oca loria dentro de los ocho ctÍQ-s s-.i- 
guientes para repetir la eleoeló.n en . 
misma forma. Si a los don meses de- 
estar vac-anto el cargo de Rector no so 
hubiera provisto eori tarregio a lo .-pre- 
ceptiuido aiiterioemente, la Comisión, 
ejecutiva ’ío pondrá en conobimiento- 
del Gobierno para que éste haga el 
nomíbra.miento por ,Re.al decreto y ’,para 
un tiempo máximo de dos años.

Artículo- 40. CoiTefSpondo al Rector 
como prim era autoridad urd-.v̂ ŝ n;;.!-. 
taria: -

i °  Cum|)l!r y hacer que ee ciiirr- 
plan las Leyes, becre-to-s, Reglamentos 
y demás disposiciones dcl Gobierno,, 
así como los acuerdos ejecutivos da 
los órganos representativos de la Uni-- 
versidad y cuánto .se prescribe en ci--’ 
Estatuto y en los RegiameíRos- coíit- 
plementarios que se redacten.

2." Las que la legislación vigente la 
confiere como Jefe inmediato s.uperioi^'. 
de todOvS los estableciihientos de ins
trucción pública del Distrito uRíver-
s i lar i o. ," A N

3.° Las atribuciones que en este 
Estatuto y en sus Reglamentos com
plementarios :se le asignan corno P re-, 
sidente nato de la ünivor-sidad y da 
todos sus órganos representativos.

4.° Gonvocar y tpresidir el Claus
tro ordinario, él extraordinario, la 
Asamblea general, la Comisión ej-e-cu- 
tiva y el Consejo universitario; igual- 
mente podrá convocar y presidir, si lo 
estima convoijiente, la Juntas de Fa
cultad y .las de Profesores de los es
tablecimientos de su Distrito.

5y Presidir las solemnidade.s .de la 
Universidad, los ejercicios jilerarios 
organizados por ella, así como los T ri
bunales de ^examen, de que formen 
parte y, en general, todos los actos 
universitarios a que asista.

6.  ̂ Representar a la Universidad 
en el orden gubernativa y en eF lú - 
dieial.

7.° Nombrar los Profe'soi'"es quñ 
han de represeníar a la Universidad 
en las solemnidades a que sea invitada.

8 .” Elevar, con su informe, al ¡Go
bierno o trasladar a los 'órganos r e 
presentativos de la Universidad la'S, 
instancia.s y  peticiones de lo.g Profesa
res, alu.mnos, funcionarios administra
tivos y subalternos de la üniversidad, 
a menos que estas representaciones se 
produzcan en queja contra él mismo: 
no obsta-lite, no dará curso a aqueMas 
insianúia.s en que se pretenda pom  
contraria a la.s leyes y al Estatuia % \ 
Reglamentos compl ementar i os. f

9.® Adoptar las disposic-ioncs con
venientes para la conservación del or
den y disciplina en la Ünh/-ersida4 > 
siempre dentro de las norm-as del p re
sente Dst^tuto y Reglamentos coin- 
plomeiiiafios. Cuando alguna Facultad 
o institución universitaria resida fue
ra  de la üniversidad podrá 'delegar en 
el Decano o Director de ella.

1 0 . SUvSpender las clases en toda 
la Universidad* en casos de extraondi-' 
naria urgencia o en los que, a su j ^ v  
cío, exista justificado motivo, dandqi
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inmediata c u ’era.ta a ia  G om isi.án  
¿ n itiy a . . .

.11. Distribuir el porsoual ladminis- 
lírativo y suballe/rno de ¡carácter genó- 
Tal, es decir, no adc^crito a Facultad 

. fí-eterminada, y ejerc-er las funciones 
que,, como^Jefe de aquél y de 

dodas las oficinas y deperiidencías ge- 
irerales, le corresponden.

1 2 . Íiíiponer las imedidas discipli- 
iiariaís que le faciirite el Estatuto y 
Jtegmni'cntos complementarios al per- 
:^onal docente, escolar, administrativo 
y subalterno, dando .siempre cuenta a 
la Gamisión ejecutiva y é.sta al Glavis- 
tTo ordinario..

13 . C o n c e d e r  p e r m is o s  y  l ic e n c ia s ,  
.^Donforme a  la s  f a c u l ta d e s  q u e  se  l.c 
a s i g n a n  en  el E s t a tu to  y  R o g la m e iito s  
*0O:iqplem en.tariGs, a l .p e rso n a l d o c e n te  
j  3, lo s fu n c iu -u a r ie o  r ) i ‘t r a t iv o s  
y  subaltoiTiOs, cu ud,> < ¡ c u e n ta  
i n m e d ia t a  a  la  G u u 'b  op  u t iv a .

14. Procurar la realiroción de los 
ingresos y ordenar los ^

ib. Aotorízar con r .) hneno 
Im  certiírraciones que < i la Se- 
pretarta geireral.

•IG. 'Espedir los diplomas y firmar 
Jns nombramientos que no correspon
da otra. auLoridad universitaria;

T í .  Expedir los títulos que se con- 
iteran en los demás .establecimientos 

instriiicclón pública del Distrito uni- 
y'ersitario,

td. PmmiE come  ̂ "’o ' i ’ ■'>
cidro le l’Iiiiversic d u (m ¡ 
re ê ' d b V Ol ' b < . » -

¡ ' i  ̂  ̂ t í_
loiales, autor i íl ades, parUciilares, etc.

ArLíoi o * El it i,. oi-.d r 1 
ipor.do menos, de lo '= b n e
pTeeanmcncias que la loe nu ac
tuad le concede y dé la :gTatifieao.lón 
que se fije en el presuipuesto ,general 
de la Universidad.

Artíbu-lo 42. El Rector, :por la re- 
greseiitaoión que ostenta y por la fun- 
Éion que ejerce, es respon&alile prime-. 
Éo ante el Glaustro ordinario y des
pués , ante el Gobierno del uso que 
Saga de sus- facu ltad es.-,a Jg ú n a  vez 
entre él y los - órganos universitarios 
Surgieran ' dificultades por competen- 
bies de atribuciones o por irrediicti- 
|)Io •divergeiiloia de pareceres, los pon
drá en conocimiento del Mintó/rú de 
fustruccion pública, cy éste, practi- 
bando las investigaciones que estime 
¿pnvcnientes, resolverá en justicia,.

■ . pÁpmAPO II
El Vicerrector.

 ̂ .Arliculo 4fi. El Yicerroctoír será un 
paLedrático numerario elegido por el 
pTiaustro ordinario en la misma forma 

con las mismas coiidibioncis y re
as que el Rectoir, -podrá ser reelegi- 

en condiciones iguales a las 'que 3Q 
paenoionan para la reetecoión del 
jFt'Octor. •'

ArtibHilo 44. Gorreqponde al Yice- 
Jrre-ctor:
. 1 .® Bustituir al Redor en auseq- 

eninmiedades y vacantes, ccn las 
mismas atribueionas y pr-eéminencias 

^ p e  aquél, y elened*, además, las fun
ciones que el Reictór j-uzgue o'portuno 
Relegar en él, siempre que la Gomi- 

ón. éjecutiva lo autorice.
^ 2 .” Presidk l(>s T r e f e s  de exa
m en de nue fontte j^arte^ a no ^  qije

en ellos entren el Rector o el Decano 
de ba Facultad.

Artículo 45. Eil Vicerrector disfru
tará, [X)r lo menos, de los mis'mos ho
nores y preeminencias que la legis- 
laci.ón actual le concede y de 1a grati
ficación que .90 le fije en el presupues
to general de la Universidad.

Artículo 4'G. Sustituiríín al Vice
rrector ios Decanos por el orden rigu
roso de anligúedad en el ejercicio de 
su cargo.

PÁRRAFO IR

Los Decanos.
s\r(íCiilo 47. Los Decanos son los 

Jefes inmediatos de las rosipectivas Fa
cultades.

Artículo 48. El nombra.-iTiiento de 
Decano recaerá en un Gatedráti-co nu
merario eleguclo por la respectiva Jun
ta de Facultad en la misma forma y 
con las mismas condiciones- y reglas 
que el .Rector; podrá ser reelegido en 
condiciones iguales a las que ¡se men- 
oioiian para la reelección de Rector.

Artículo 49. Correspondo a los De
canos en -sus respectivas Facultades.

1 .” iGuaniplir y cuidar de que ise 
cumplan el Estatuto, los RegIamento*s 
coiiiplementarios, las disposiciones vi- 
gentos y los acuerdos de los órganos 
rernro^-''rt'>1 ivos.

.22 en contar a la Facultad en 
el or(̂  m ''nd)ernativo y judictaL

3;'' i I ' de que la e-nseñanza se 
dé ciimpi.id a-mente,* a cuyo fin podrán 
visitar,, én casos graves, los locales, 
dostiíiados a la misma, incluso en ho
ras de lección.

-4.2 Convocar, poniéndolo previa
mente en conocimiento dól Rector, ' f  
presidir ta  Junta de Facultad, a menos 
que esté presento, el Rector o se reúna 
por su iniciativa, en cuyo caso corres
ponderá a éste la presidencia; - presi
dir igualmente los Tribunales de exa
men y, en general, todos los actos dé 
la Facultad, esccnpto en él caso antes 
indicado.

 ̂ 52 Proponer a la Comisión ejecu- 
tiv.a, por .Sí o en vista de los acuerdos 
deba Faicultad, cuanto crea conducen
te a la mejora de la enseñanza y de la 
administración.
^ Dirigir la administración de los 

bienes, procurar la realización de los 
in,Gjrí3sos y mujenar los pagos.

7.'’ Ejcciitar lo-s acuérdeos de la Fa
cilitad en todos los órdenes.

82 Adoptar .las disposiciones con- 
venientes para o no servar el orden y la 
idiseiplnia en su Facu,lt-ad, siemipr-e 
dentro de lass normas clel presente Es
tatuto y (Regiamentos \c-ómip]ementa
rlos.

O."" -Suspender las clases de la Fa
cultad en ios casos de extraordmaria 
urg’‘3n¡cia o en lo<8 que, a su juicio, 
exista motivo justificado, partiieipán- 
doJo al Rector.

10’. Distribuir el /personal adimi- 
nlsirativo y subalterno de su Facul
tad y ejercer las funciones propias 
que como Jefe de aquél y de las ofi- 
cinas y dependencias te corresponden.

11. Imponer tas medidas d i^ ip li- 
narias que le faculten oí EstMiit© y 
Reíglamento complementario de disci
plina -al personal docentó, escalar, ad- 
gliaistratiyo y siil^iterriq está fia- 
jí) su

1,2. Conceder a los Profesores de 
loda;3 (ñ‘dses, y a los funieionarios ad
ministrativos y subalternos de su Fa- 
oultad, los permisos que en casos dt? 
urgencia justificada puede otorgar con 
arreglo a lo asta]3lecido en el E s ^ -  
tuto y Reglamentos comiplementarios^ 
dando inmediata cuenta a la Gomisión 
ejecutiva.

13. Designar los Jueces que hant: 
de componer los Tribunales de exá-' 
menos y grados, y fijar la fecha de 
unos y otros, de acuerdo-con lo dic
tado por la Goznisión ejecutiva al for
mar el calendario esco-iar.

14. Autorizar ¡con el visto buend 
Ia.s cerLificaciones que expida ia Se
cretaría de la Facultad.

15. Firm ar con el Rector los diplo
mas y extender los nombramientos p ri-  
vaíivos de la Facultad.

16. Relacionarse, en nombre de lá 
Faí-C'U-Ua:d, con el Rector, órganos re
presentativos de la Universidad, au
toridades y particulares.

17. Guanío le asigne el Estatuto y  
Regí a iu en tos complementarios comO' 
Presidente de la Facultad.

Airtfculo 50. El Decano disfruíará, 
por lo menos, de los mismos lionore^i 
y preeminencias que la legislación ac-. 
tual le concede y de la grátifi-caciói$: 
que se fije en el piresupuesto generaP 
de la Uiiiver.sidad.

Artículo 51. Sustituirá ál Decand 
un 'Vi ce decano nombrado en la misma 
forma que ’aqu-ál y pór el mismo tiem
po. A éste le sustituirá el Gatedráí.ico 
más antiguo en la corre.sñondionTe Fa
cultad de la Universidad.

/irtíoulo 52. E-l De-cano, ipor la re
presentación que ostenta y por la fun
ción que -ejoroe, es responsable, pri
mero ante la Junta de Facultad y des
pués ante el Clauetro ordinario, del 
uso que haga de sus atribuciones. Si 
alguna, vez entre él y la Junta de Fa
cultad surgieran dificultades por com- 
petenicia de atribuciones o por irre
ductible divergencia do pareceres, lo’ 
pondrá en conociímiento de la Comi
sión ejecutiva, y ésta, practicando las' 
investigaciones que estime sconvenien- 
tes, dicta.rninará y elevará el dictamen 
al Glaustro mxl:iTWio para oue ést© 
resuelva en justicia.

T IT U L O  . ■

Peí pers-Os^a! orslvos'sltarío,

BEOGION PRIMERA 'j, /
Personal docente,

Arin'culü 53. El personal docente d^ 
lia Universidad lo integran:

1.® Los Gatodrátroos n»U'm6.rai4os.
22 Los Profesores e.specSales.
3.® Los Pix)fe8ores extraordinarios^
4.® Los Pmfesores honorarios,
)52 Auxiliares (Profesares).
6.® Ayudantes.
Artíículo '54. Ko podrán aer nom

brados para ninguno de los cargos do
centes:

1.® I^ s  menores de veintiún años.
2.® Los extnanjoros, salvo tratán;- 

éose de Profesores de Idiomas, y
lo que resulte de otopos artículos dte 
este Estatuto.

3.® Qiiieneí; padeiíC^óenfermedad^"^^ 
(tefecio f í s i c o  qur^
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4.® Quienes por sus vieáos o faltas 
^  momlidad, o por sus .antecedentes 
^nale^  deban ser / iempre alejados de 
Mte ministerio.

Artíoulo 5'5. Las necesidades de la 
enseñanza y los recu-rsos económicos 
de la IMiversidaé determinarán el nú
mero total de Profesores que la de 
Murcia haya de nombrar.

Artículo 1̂ 6 . La ünrversidad autó
noma respeta todo el .personal docente 
adscrito a lias diversas Facultades icon 
título de propiedad en su e.m'ploo, el 
cual continuará ipresLaiido «ervicio en 
ella con todos los derechos presentes 
y futuros que la legislación les tiene 
conicedidos y concediere.

Artículo 57. 1 ,a posesión de los car- 
■gos docentes será dada con juntam ente 
por el Rector y Decano de la Facultad 
t'espectivá.

PÁaHíVFO PRÍMERV 
Catedráticos nu'inerarios,

Artículo 58. Los Catedráticos iiu~ 
morar ios son los encangados de un mo
do permanente de la sensefíanza de 
una dlisciplina o grupo de disciplinas 
obligatorias con"espondientes a una 
Facultad. Mas, on iodo caso, los actúa
los Catedráioos niunerarios de la ün í- 
versidajd de Murcia continuarán te- 
Mendo la calidad y derechos de tales 
para todos los efectos, siempre que 
pTüsten cualquier Sonicio docente en 
ia  Universidad de Murcia.

Artículo 59. Cada Facultad dictará 
un Reglamento de acumulaciones í em- 
perales de Cátedras obligatorias va
cantes y de las Permanentes volunta
rias.

Articulo dO. Los Oaf edrálicos po
drán organizar cursos especiales, p ri
vados o liJires.

Los tcursos esT;ociaIes se organizarán 
libremente por el Gatedrático que de
see profesarlos sju otras restricciones 
que las impuestas por los s’tervicios or- 
ídánarios de la üniVersida,d; si la ma
trícula no fuese gratuita será necesa
ria la autorización de la Facultacl

Artículo 61. Es obligación de los 
Catedráticos:

1.® Asistir puntualmente a las Cá
tedras de su cargo.

2.® Velar para que el personal a 
sus órdorics inmediatas cumpla escru- 
pulois.ament.o sus oMigaciones.

3.® Disiponer, dirigir e inspeccionar 
los trabajos de Laboiratorio o Semina- 
iHo afectos a sus eniseíianzas. así como 
ias visitas y excursiones de carácter 
«ientíñco.

4.® Justificar ía inversión de í'oe- 
dos que se le en^wiriendem

5.® Asistir a las sesiones dei Glaus- 
y Juntas de Facultad.

'6 .® Foiunar pajrto de las Comisiones 
científicas pmm que f0 * ^ 1 1  designados 
jpor las Autoridades académ leas. Cuan
do por otras Uíúversidades del Fst-ado 
se les designare como Vocales do Trl- 
bunales de oposiciones a Gátedras en 
Hallas vacantes, no podrán emíumrso de 
eonourrir, a menos ée que en virtud 
# 0  neces-kiades ac^adómicas lo
fro h ib á^ a  Rqclor a prqpujesU del 
u e o ^ o  do la  F'acultad corres^^o^dien- 

^  m á o r m
acreditante.

del Auzalfc

rio a quien icorrespondiera en acumu
lación ten^oral la Cátedra se estima
rá de necesidad urgente piara que el 
Rector pueda proceder a la susodicha 
prohibición.

7.® Dar cuenta al Decano de las fal
tas disciplimarias de los alumnos y co
nocer de las enumeradas en el artícu
lo 143.

8.® Poner en conocimiento del De
cano las faltas cometidas por el per
sonal técnico y subalterno.

9.® Dirigir la adquisición de obras 
y suscripción de revistas correspon
dí en i es a su disciplina.

Artículo 62. Mientras existan Gate- 
tíráticos del antigaio régimen con de
recho ,a traslación de una a otra Uni
versidad subsistirá este derecho, y las 
Gátedras que deban ser desempeñadas 
por Gateráticos numerarios se anun
ciarán. previaimente a concurso de tras
lado, reservándose el Claustro ordina
rio la prerrogativa de aceptar o no 
aceptar el nombramiento.

Si en el turrio de traslado la Cátedra 
quedara vacante, se proveerá por opo
sición libre, de conformidad a lo que 
se dispone en los artículos siguientes. 
Todo olio se entenderá sin perjuicio del 
preferente dereclio de los excedentes 
forzosos -entre los actuales Gatedráti- 
cos numerarios nrocedentes -de la Uni
versidad do Murcia o de cualquier otra, 
y -de los futuros neimerarios de la Uni
versidad de Muncáa -que hayan desem
peñado Cátedra igual a la vacante o 
que guarde con ella analogía científica.

Articulo 63. Los que solicitaren 
opositar las Gátedras vacantes deberán 
justificar:

L® Que son Doctores graduados en 
la Facultad y Sección a que correspon
da la vacante que hubiere de pro- 
ye í̂ r se.

2 .® Que antes de agotarse el plazo 
de solicitudes cumplen veintiún años 
de «erJad o que ya los han cumplido.

3.® Que reúne 11 alguna de las cir
cunstancias siguientes:

al Haber sido pensionados para el 
exlrani^oNo, a,l menos un semestre, ago- 
fi)/!.'-' zr'ec de pr 0'du.cirse la vacante, 
para .psiudja-r .alg-in problema referen
te a la a^u'gnatura de la oposición u 
otra d e  larmlogía científica con ella.

b) Que ardes de producirse la va
ca nto hayan publicado algún trabajo 
monográfico de más de lófi páginas 
en 16.® o dimensiones proporcioniales, 
referente también a la misma asigná- 
tura u otra de analogía científica con 
ella.

c) Que hayan obtenido plaza en 
oposiciones que exigieran el t í t u l o  de 
Licenciado en la Facultad corres-pon^ 
diente a la vacan! e.

d') Que por encjirga de la Junta de 
Investigaciones y para pensiona m  al 
extranjero hayan imlizadó estudios en 
España durante un curso, ipiaimente 
coiTcspondientes a la CálMim vacante 
u otra de analogía ciíentífica con ̂ lla.

e) Haber explicado un curso de la 
misma materiá, do cijicuenta lecciones, 
corRiQ mínimo, m  alguna de las Uni
versidades oficiales do

4.® Aorioditar suficir ntemeiito qne 
traífeiee .en órden a la literaüira perti
nente a su disciplina, además de} idioma fnáneés, albino de los tre.s .siguien
te s : inglés, alemán o Iteliano; y
do la Cátedra de aposición fuere de

Histaria del Derecho eapañol, Derrecho 
romano o Derecho canónico, se justiñ - 
cará también el cnnocimiento del latín.

Artículo 64. Las vacantes se anun
ciarán en la G a c e t a  d e  M a d r id , seña
lándose un plazo de dos meses para la 
presentación de solicitudes, que se di- 
rígiráú a la Secretaría 'general de la 
Universidad acompañadas" de los docu
mentos que justifiquen las extgenciias 
de los artículos 54 y 63.

Artículo 65.. Las Jimias de FacuU 
tad noinihrarán una Comisión de cuatro 
Catedráticos numerarios, presMida por 
el Decano, para que reciban y recha
cen las solicitudes presentadas, formu
lando la lista definitiva .de opositor os 
admitidos. Guando el número de Cate
dráticos de una Facultad fuera infe
rior al susio-dicho se podrá constituirla 
con menor número; mes si el número 
de Catedráticos fuera inferior a tres, 
se completará hasta tres con Gatedrá- 
ticos de otra Faculfad. La fista anties 
mencionada deberá estar publicada 
dentro 'de los veinte días siguientes al 
plazo dcteiTfniinado en el artículo ante
rior. Ijds solicitantes excluidos podrán 
reclamer ante la Junta de Ftacultad en 
el plazo de les quinee días siguientes 
al de la publicaeián de la lista, y será 
definitiva la resolución que adopte di
cha Junta.

Aríícuilo 6 6 . Las oposiciones so 
practicarán en Madrid con las forma- 
iidados y ante el Tribunal que se pre
viene en la legislación vigente a la 
aprobación por el Gliaustro de este Es
tatuto y .salvo las modificaciones en el 
mismo dntroducidas.

Artículo 67. La pimipuesta que haga 
teif Tribunjal se dirigirá ,al Rector de la 
Universidad do Murcia y será uniper
sonal. Solamente los opositoras que 
hubieron actuado }poílrán deducir re
clamaciones contra la propuesta he
cha. La protesta se fundará exclusiva- 
m.ente en haberse infringido el Regla
mento de oposiciones, y deberá justi- 
fioarse que so pirlió su ciinipliimáeñto 
ante el mismo TribuuaL Esta, protesta, 
informada por la Junta de Facultad, 
será resuelta por el Oiaiistro ordina
rio, j ,  en caso de disconformidiad, de
cidirá el Claustro extraordinario deñ- 
nitivarnente.

Artículo 6 8 . En. ningún caso se con-> 
aiclorará. Catedrático numeiyario ja quien 
no hubiere in.gresado en el Profesora
do por oposición, a no ser que tuviere 
esa calidad al aprobarse el Estatuto.

Aríí:r.üo 00. Los Gatedráticos nu
merarios disfrutarán como sueldo cf 
entrada 5.OOP pesetas anualcvs, con as 
censos de 1.000 cada cinco años.

Los Catedráticos incluMos en el Es- 
catafón general de las üniveroidades 
éel Reino percibirán sus haberes en la' 
cuantía y forma que en dicho Escala^ 
fon se fijaren.

Tanto linos como otros peroibi-íi 
rán  además el 50 por 100 áel pro^ 
ducto de las m atrícu las cobradas 
por la  Universidad en los cursos es-? 
pecinl.es que expiicarem

7 0 , T,os C aíedrálicos 
numeT'orios se jub ilarán  oblig'clo^ 
r1a*ne?'iíe al cum plir los se ten ta  
años de edad y cuando se inu íiliza- 
ran para p re s ta r  su.s enseñan 
pero podrá ser vo luntaria  cuandd 
el interesado posea como mípimd 
veinte años de antig^íjedad ^  
Profesorado o sesenta, de eda4r
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Artículo 71* La Universidajct con
tra ta rá  con el In stitu to  Nacional de 
Previsión las pensiones debidas a 
ios P rofesores jubilados en cada 
uno de osos tres casos y las que 
■se ‘hayan de pagar a la viuda e h i
jos de los C atedráticos fallecidos, 
según la legislación vigente al apro
barse  . este E statu to . Del pago de 
dicihas pensiones responde subsi
diariam ente la Universidad.

Artículo 72. Gozarán tam bién 
de los derechos que dim anan de los 
dos artículos an teriores aquellos 
Catedráticos num erarios -actuales 
de la Universidad de Murcia que a 
su  debido tiempo no percibieren del 
Estado la jubilación correspon
diente.

Artículo 73. Cuando los Cate
dráticos lo soliciten por una sola 
vez, y siem pre que no se altere la 
norm al m archa de las enseñanzas, 
podrán concederse excedencia sin 
sueldo y por tres años. Solamente 
se rán  excedencias de concesión 
obUrgatoría las solicitadas p a ra  am 
p lia r estudios en el extranjero y las 
producidas por haher obtenido re - 
p reseniación parlam entaria. E stas 
últimjas durarán  el tiempo que los 
Catedráticos ostenten dicha rep re 
sentación y serán con dos tercios 
de sueldo, exceípto si fuere elegido 
iSenador por la Universidad un Ca
tedrático de la misma, en cuyo caso 
d isfru ta rá  de todo el sueldo.

P ara  que un P rofesor a quien se 
hubiere concedido excedencia para 
am pliar estudios en el extranjero 
^pueda volver a solicitarla eficaz
mente, es preciso que haya expli
cado cinco cursos después de ex
pirado eh  térm ino de la últim a ex
cedencia concedida para  el mismo 
objeto, y solam ente du ra rán  dos se- 

. inestres, con o sin solución de con
tinuidad, distribuidos como desee el 
interesado. E stas excedencias se 
concederán con el sueldo íntegro 
-cuando no se hubiere pedido pen- 
aión del Estado y salvo lo que re 
su lta  del iartíoulo 22, núm ero 6.^ 

^del presente E statu to . Se entenderá 
'•que renuncia a su Cátedra todo € a -  
tedrátieo -que en los dos meses si
guientes al térm ino de su exceden- 
eia na se hubiere incorporado a su 

■ Eacultád.
Artículo 74, tOuando se soliciten 

. fu s  ti fie ádam ente licencias, éstas se 
4m ncederán: Guando fueran  por
menos de ocho días, por el Decano; 
d‘e odho a quince días, por el -Rec
tor, V cuando por un mes o más,

. la Gomísión ejecutiva. Se po- 
(íÉrán ampliar^ cuando el -Gatedráii- 
po pudiere ser sustituido, h asta  tres 
¡meses, pero solam ente -se entenderá 
pon sueldo el prim ero. Guapdo se 
isolicitara por enferm edad se cOn- 

.. 'l^derá cualquiera que sea su dura- 
íl^n , nó excediendo de un año, con 
fpaeido enteroé El Gatedráticó que 
^  enúO ñim m  en éste  caso justifi
ca rá  0áda tres meses su im posibi- 

de ásia iir a otase. Si pasado 
Srt aftc perafiatiera la énfermedad, el
f aui&trd ordinario, a p ropuesta de 

•Qe í̂ttisióft ejeoittíya, proveerá 
fm te  th&é conveniente a  la 

f  al Gátndrátieo enfermo.
AHkserto 1f#. Betén ebliifa-

1.0 Las ocasionadas p a ra  fo r
m ar parte  de un Tribim nl de opo
siciones.

2.^ Las ocasionadas p ara  ac tuar 
en ollas como opositor.

Las pedidas para explicar cu rs i
llos en o tra  Universidad, por invi
tación de ésta, serán  obligatorias 
cuando no hubieren de exceder de 
dos meses y no se quebrantase la 
enseñanza en la de M urcia.

Artículo 76. Los C atedráticos 
num erarios podrán ser privados de 
su cargo solam ente en los casos ad
m itidos por la legislación vigente 
aplicada en la form a que se dice en 
el artículo 13, núm ero 8.®, y en el 
artículo 24 de este Estatuto,^

PÁRRAFO U

Profesores especiales^
Artículo 77. Los P rofesores es

peciales son los encargados perm a
nente o tem poralm ente para  des
em peñar las enseñanzas comple
m entarias de las obligatorias, de 
alta pedagogía, de am pliación de es
tudios o de investigaciones cientí
ficas.

•Comprende:
1.0 P rofesores especiales en

cargados perm anentem ente de en
señanzas com plem entarias que se 
hayan establecido con dicho carác
ter.

2.0 P rofesores especiales encar
gados tem poralm ente de enseñan
zas creadas con carác ter tran s ito 
rio.

ArLículo 78. Los Profesores de 
enseñanzas perm anentes ing resa
rán  por aposición. Las condiciones 
p ara  ser adm itidos a las oposicio
nes, ejercicios en que han de con
sistir, etc., serán  fijadas por el 
C laustro ordinario, entendiéndose 
aplicables los artículos 64, 6ñ y 67 
d.e este E statu to . En todo caso será 
admitido a las oposiciones el P ro 
fesor tem poral que durante los dos 
años anteriores al establecim iento 
de las disciplinas con carácter p er
m anente las haya desempeñado. 
Mas sí hubiere excedentes forzosos 
entre los íGiatedráticos num erarios 
de la Universidad procedentes de la 
misma F acultad  o de disciplinas 
■que ofrezcan analogía científica, 
tendrán derecho preferente a' ocu
p ar lá C átedra sin oposición, con
servando los derechos que el a rtícu 
lo 5'8 les concede.

Artículo 79. Las obligaciones 
de los P rofesores perm anentes son 
las que se indican en el artículo 61, 
El sueldo será  el que fije el C laus
tro ordinario, sin que en n ingún 
caso y por concepto alguno pueda 
exceder del de en trada de los Cate
dráticos num erarias. No tendrán  
derechos pasivos. Las licencias y 
excedencias se o torgarán  en la m is
m a form a que a los Cated!rátioos 
nuin erarios,

Ái iíéulo 80. Los P rofesores tem 
-poraíes ánn los que por algún tiém - 
po desempeñan en'^eñanzas trañd í- 
Idriáá éom«plementarias de las Obli
gatorias:^ der alia pedagogía, de am- 
pliadión de eetudios o áe investigá-^ 
olones eientiñcas 15e nbmbraráii 
por cada Facultad m la

en la m ism a se acuerde; pero en
tendiéndose que su nom bram iento 
no puede exceder de dos años. La 
m isma Facultad  que los nom bre de
term inará  el sueldo que haya de 
abonárseles si es con cargo al p re
supuesto de la Facultad y el Claus
tro ordinario si fuere con cargo a l 
p resupuesto  de la Universidad.

PÁRRAFO III

Profesores hoyiorario&^
Artículo 81, Son Profesores ho-^ 

n o ra rio s:
1.0 Los C atedráticos num era

rios de la Universidad jubilados á 
petición propia o por exigencias le
gales.

2.0 Las personalidades científl- 
cas, nacionales o ex tran jeras a 
quienes la Universidad confiera este 
título.

Artículo 82. Berán nóm hrados 
por el C laustro ordinario  a  p ro 
puesta  de un Catedrático y previo 
dictam en favorable d^ la Ju n ta  da 
Facultad.

RÁRRAFO IV

Profesores extraordinarios^^
Artículo 83. Los P rofesores ex

traord inarios son los nacionales o 
extran jeros llam ados por la Univer
sidad para  enseñanzas especiales o 
p ara  la divulgación de métodos o ri
ginales de investigación. Su nom 
bram iento tendrá el carác ter de 
transito rio , no excediendo de un  
curso, y se h a rá  por el C laustro or
dinario, previo dictam en favorable 
de la Facultad.

PÁRRAFO V

Profesores auxiliare^^
Artículo 84, Be nom brará uif 

P rofesor auxiliar por cada tros cla
ses teóricas agrupadas en la form a 
que cada Facultad dt;termine. Guan
do sean p rácticas y pertenezcan a 
diversa Sección la Facultad de ter- 
m inará el núm ero de Auxiliares que 
proceda nom brar.

Artículo 8'5. Se nombirarán por lá 
Junta de Facultad, previo concurso en
tre Licenciados y Doctores de 'menosi 
de cuarenta años de edad, a propues
ta corporativa de los Gatedráticos ti
tulares de las asignaturas a que hu
biera de adscribirse el Auxiliar, y su 
nombramiento no durará más de cin
co años, sin poder ser roelogidos. teh 
casos de notoria competencia, negli
gencia comprobada o falta de honora-i» 
bilidad, podrán ser separados eñ 
imiisma forma en que fueron propues-^ 
tos.

Los Auxiliares temporales actual# 
mente existentes quedan oonfirmadot 
en sus caqgos con todos dereoho«|

Artículo 86. Berá obligaelda 4e 
Profesores auxiliaj'es;

í.*" Bustituir al rmtitmmio en 
auaoncias o onforiiiediadeé,

2.® Cooperar a las práctieas¿ 
por el buen estado y 
material, preparar ^  
tes léceíonfl^ y

c ó m ii^ e a  los
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[. ■Articulo 87. Cobrarán el sueldo 
|inual de 2 .0OG pesetas, y podrán dis- 
,^uta.r de licencias en ía misma fór
jenla que los numerarios.
Cv PÁRRAFO VI

A y u d a n t e  s.

.irtículo 8 8 . Serán nombrados por 
Decano, a propuesta motivada del 

encargado del Laboratorio,
‘ o Director de traba- 

jos prácticos en que han do ejercer 
isirs funciones. Su inúmoro so determi
nará por la Junta de Facultad.

Artículo 89. Son obligaciones de los

1.® ¡Sustituir al Auxiliar numerario 
:‘,en sus ausencias o enfermedades.

2.® Colaborar con ellos en las prác- 
liieas de laboratorio o seminario.

3.® Encargarse de los trabajos ex
traordinarios que les encomiende el Ca
tedrático de la asignatura.

Artículo 90. El Ayudante que por 
■sus merecimientos oficiales, trabajos y 
publicaciones ¡rnerezca informe funda
do fpA'Orables del titular do la Cátedra, 
LrdjOi^torio, etc., a que se halle ads
crito, adquirirá derecilio preferente a 
nciipar la primera Auxiliaría vacante 
do las del grupo a que correspondiera 
'la Ayuíhnitía,

Artículo 91. Los Ayudantes serán 
gratuitos y disfrutarán de licencias en 
la forma que so dispone para los nu
merarios.

ilrtículo 9'2. Podrán ser nombrados, 
en la forma di:Spiiost,a en el artículo 8 8 , 
y por tres años prorrogablea, solamen
te los Licenciados o Doctores que no 
hayan cumplido tre-inta años de edad, 
y serán separados en la misma forma 
de su noríibraniiv'ufo y ñor las causas 
indicadas, para iO"- Ausiliai'es en el ar- 

..tícuio So.

BECCrON SEGUNDA 
Persü'nal administrativo y siihaUernó.

' PÁRR.VFO PRIMRRO
Del personal administraUvó,

Artículo 93. El personal adminis- 
Iraiivo de la Universidad se compon
drá de un Secretario general, un Ofi
cial mayor y el número de Oñciales y 

‘Auxiliares que aquélía estime nece- 
ds ârio. ! I

Artículo 9L El personal admiiii's- 
. IratiV'O actual se regirá por la legisla- 

‘Ción vigente.
Artículo 93. La plantilla del futuro 

personal administrativo será formada 
por la CciíTiisión ejecutiva, y aprobada 
posr el GlaUvStro ordinario. Los cargos 
.serán inamovibles y las dotaciones se 

deohsrgnarán en el presupuesto,
íArií'culo 96. El Secretario general 

la Universidad será <degido por el; 
plaustro (rdinaid^ en votaci(5n sdcrota' 
|)o r papekfas, necesitando reunir el 
Itavrrecidó la müad más uno de los 
tfiufragi^ de los presentes; en caso de 

dbn#áie se repetirá la votacídii, y si 
iaíquél resuIíjM  de nuevo, el Rector 
i|sédrá:

a) con su vot^, qué emi-
en alta v̂ oz.

Proponer al OlauBkM) ordinario, 
t^vésfce acoráaaíá d e s d a r  en el acto tres

Facuí-
pAJi&:

metan a los aspirantes a ciertas prue
bas de aptitud. í.a propuesta del T ri
bunal será unipersonal y razonada, y la 
aceptará el Claustro ordinario.

Artículo 97. La designación do Se
cretario general reca8r4>en Doctor que 
lleve cinco años inscrilo en el Claus
tro o en Uatedráídco numerario, sin li- 
imitación de tiempo.

Artículo 98. El Secretario general 
no tendrá voz ni voto en los Claustros 
y Juntas a que asista en íunciones de 
tal, limitándose a facilitar las noticias 
que el Presidente, por sí o a ruego es
timado de alguno de los reunidos, le 
pjida. Toda clase de iniciativas, pro
testas o reclamaciones qrie quiera pre- 
S G u l a r  lo hará por conducto del Rec
torado, o de la Comisión ejecutiva por 
íncompia.tíbiiidad de éste, actuando en 
Las se^sipnes que de i'as mismas conoz- 
ca'cl Gfaustro el claustral más moder
no ‘de ios presentes.

Artículo 99. Guando no sea Cate
drático, el sueldo será de 5.000 pese
tas anuales y se le aumentará porió- 
dicamiante en 500 pesetas más por cada 
quinquenio de sorvlcioo, sin que pue
dan computarse más de seis quinque
nios. Si fuera Catedrático, tendrá la 
gratificación de S.-GOd pesetas.

Los demás derechos y las atrihuciG- 
nes y obligaciones der■Secretario ge
neral se especificarári en el Reglamen
to. Asiniismo se señalarán lais causas 
de .separación del cargo, que será acor
dada por el Claustro ordinario.

Artículo 109. Para obtener el car
de Oficial mayor de la Secretaría 
la Universidad será preciso ser Li

cenciado en la Facultad de Derecho_, 
•exigiéndose solamente el título de E'a - 
■chiííer a los. Oñciales y Auxiliare^..

Los Oflcrales y Auxiliares serán nom
brados non la Comisión ejecutivs. de- 
teriniinándese en el Regiamente las 
pruebas de.suficiencia a que hayan de 
someterse. El mismo Regiamento fija
rá  las condiciones, a tenor de las cua
les pueda sor nombrado por el Glaus- 
tro ordinario el Oficial mayor.

Las vacantes de Oficiales y Auxilia
res >se proveerán por riguroso orden 
de antigüedad.

Los debelaos y derechos del futuro 
personal administrativo serán los que 
se m.arqueii en el Reglamento.

PÁRRAFO II

Secretarios de Facultad.

Artículo 1 0 1 . Cada Facultadi elegi
rá  ,en votación secreta, por papeletas, 
un .Becretario. Berá preciso que asis
tan las dos terceras partes de Cate
dráticos numerarios, y  resultará ele
gido ,el que obtenga iá mitad más uno 
de los votos de los presentes.

En caso de empate se repetirá la 
votación, y si de nuevo resultara aquél, 
lo decidirá .el Decano.

Artículo 102. La el^ceiíki recaerá 
en un Catedrático numerarioík

Artículo lOiS. El Becretario de la 
Facultad tendrá voz y voto en las Jun 
tas a  que asista, aun en funcipnes de 
tal, como todos los demás OsJedi’étiüos 
numerarios.

Artículo 104. El Decano de la Fa- 
icultad designará en cada caso quién 
haya de sustituir al Becretario en au- 
seitóas, enfermejdadf*'

Artículo 10'5. El Regiamente defer-» 
minará las obligaciones, derechois y 
atribuüio'iies del Secretario de la 
cuitad y de su sustituto.

PÁRRAFO lis 

Del personal subalterno,,
Artículo i ’Ofi.. El personal subalier-^ 

no S'crá el que figure en las plantillas 
correspondientes que forme la Goma- 
sión ejecutiva, y apruebe el Claustro' 
ordinario, teniend o en cu en La l as ne-< 
cesidades de cada Facultad:, el nfrme’CO 
ide abumnos y la índole de las disci-* 
plinas.

Artículo i 07. El personal subalter-» 
no 'actual se regirá por las disposi •io
nes vigentes, determinándose 001 pl 
Reglamento lo que respecto al fu.turó 
se refiere, su reclutamiento, derechosv 
obligaciones y separación del cargo.,

r í T u m  ¥1.
Del r-églmerí de* la eusañarisao 

BEGCION PRIMERA 
Régimen docente,

Á R R ; \ F O P R. I is í E R G

Duración del curso, calendario y honiA 
rio esc ola/\

Ariículo 108. El curso universita
rio coiiieiizará el día i J  do Octubre y 
las clases term inarán normalmente eí 
3d do Mayo; pero podrán ser prorro
gadas por las Facultades hasta que se 
haya diado el número de las correspoRv 
d ien tes  al curso. _

Arííe\Tln 109. El ca le nd ar io  e s c o |  
s e rá  r e d ac tad o  por CoTuisión e j e c u ti
cen arreg lo  a lo preceptuado en el rú.-̂  
m ero  5N de l a r t íc u lo  25.

Artículo 110. Las clases serán dé 
hora y cuarto.

PÁRRAFO I!

Or-ganizacióñ y distribución 'de Idg 
enseñanzas.

Artículo i l l .  Respetando el núclei 
de eiFseñanzus que el. Ministerio de 
Instrucción pública establezca con ca
rácter obligatorio, cada Facultad 
gaiiizará, completará y ■diistribuirá li
bremente el cuadro do disciplinas €fU8 
puedan cursarse en la misma, ‘sal-vo lá& 
enseñanzas de carácter obligatorio que 
fije el Estado e n  uada Facultad; todas; 
las demás que establezca la Univerai-, 
daxl o cualquiera ¡dle sus Facultades, lo 
mismo las complementarias que las 
de alia pcdágopa, de ampliaoiánj de 
estudias o de investiigaciones cientí-' 
fit5as, se constituirán con caráctejí 
transitorio. Cada una de las enseñan
zas complementarias adquifirá el ca
rácter d'e permanente cuainií^, trans- 
eurrídos los cuatro años desde bu-  c rm - 
ción y en virtud de po.sltivos resulta
dos científicos, la dictamine asf la Jú^'- 
ta de la Facultad caTTespomMente y íd 
acuerde el Glausíno ordlinaria.

Ariíciilo ii2 . En cuanto la permi
tan ios medios de la Ujoáv^ida'(3¿ se 
procurará eslahlecer un sl^eTna dé 
cursos de opción que peissrila a lô _ 
ahimnos un principia d© especSaliaáiN- 
Gién en sus estudios en armonia m ú  
sus aéeiones y
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OFaeultad'es las reglas necesarias para 
señalar la pi^elacióu de asignaturas, 
i'Gglas que serán die carácter rigurosa- 
inenie abligatorio.

Artículo li4 . La organiz8:CÍón de 
los ostiidícs será revisada necesaria- 
,mente por las Facultades cada cinco 
años.-

A.rLículo li5 . Los programas de las 
íjiscipliinias ipertenecientes al núcleo 
oblig'atorio que fije el Ministerio de 
instrucción 'pública habrán dé' ser 
aprobados por la Facultad respectiva, 
en el únicO' sentido úe cuidar que íhaya 

.entre ellos la debida armonía de es
tructura y no se den repeticiones do 
materias. ‘

Artículo 116. Será obligatorio para 
tíos Profesores el desarrollo íntegro du- 
.■roiiite el cursO' de los programas a que 
SG roí]ere el párrafo anterior.

ArtíciiiO 117. Las Faculta-des 17116 
establezcan los estudios del Doctorado 
organizai'án tsjjibién automáticamente 
las enseñanzas obligatorias y dio elec
ción conducentes a la obtención de este 
grado.

PARR.AFO III

JH^occdimieh' '̂os y métodos 'pedagógico^
Articulo 118. iSe orientará la en- 

Siuecr-yri, dentro de ilo- posible, en un 
Sí nLdo objetrvisfa conforme a la na
turaleza de .cada ciencia.

Api'cuto i  10. La 'enseñanza coim- 
jOA--?A](-rá:

a.) -Curso <dlo ex pode i ón oral sin- 
tenca.

/h)  ̂ r r i 'to u ^ ,  ejercicios y estudies- 
d'i-i'í l̂o.s ce íTrsa^ fenúmenos, textos, 
iiisf !Íuct)]jes, ele.

Artícuio, 1£0 . • Además se procurará 
organizar cursillos monográficos y 
frabajo^ id;e . íseminario destinados, a 
iniciar a los atumnos en la investig'a- 
CLÓn y eiíii el trabajo científico escolar

Artículo i2d. Un día, por lo menob, y 
á la semana será dedicado pifr cad'á 
profesor^a trabajos de repetición,, prác- 
'ticos o de laboratorio, o 'a  cuaiesauie- 
ra  otrois que crea útiles al fui pedagó
gico y rec|uieran la eotaboración v diá
logo entre el Profesor y los alumnos.

. .Artículo i22. Fii IvO demás, cumpli
das las prescripciones que re.sujt'an de 
tos aiíiferiores artículos, queda 'al ar
bitrio de cada Profesor el proeedi- 
mient-o pedagógico, así como la doc- 
íriiia

PÁRmAPO IV

MeAlios y  material de eri^eñmza.
Artículo 123. La Facultad, oyendo 

^ los Catedráticos de las respectivas 
asifiiaturas y al Proifesor biblioteea- 
■rio, m vertii^ en las atenciones del ma
terial científico las consi-pifaoiones 
concedidas por oí Estado, ta Univer- 
mdtad o la Facultad.

Artteulo 124. De los derechos que 
áboneB los alumnos por clases prác- 
tm  d i^o n d rán  libromoíite los fCate- 

respectivos^ sin qqiés trafea que 
dar cBeuta de la 'mversiéni a su Fa- 

‘ © uite4' - ■ ■
• Artíc-ulo 125. establecerá en cá- 
- BaAFaciiltad un^- :Ba.la, por lo 'menos,
• ‘dé estudio y leclura ifára Iñs alumnos,
' podrá tanjlúón utilizarse (caso d;é 
■ w  de: locales) In-efra
' liíuseo^ y para dar l?j

nizará su biblioteca particular, con
fiando a uno de sus Profesores, ipor 
votación), el cargo de Bibliotecario y 
regulando el préstamo de libres a Pro- 
fesore-s y alumnos.

pArPcAFO V 

Pruebas de suficiencia.
Artículo 127. Las pruebas fiiel pe

ríodo de Licenciatura estarán consti
tuidas por la de ingreso en las F a
cultades que así lo acuerden, las par
ciales qué estimen conveniente y uni 
final de conjunto.

Autículd 128. En ningún caso se 
podrá ingresar en la Facultad stni te
ner el grado de Ba-chillcr. El examen 
de ingreso versará sobre él ídiioma o 
idiomas y materias que señale cada 
Facultad.

Artículo 120. Las pruebas parcia
les que cada Facultad establezca como 
necesarias. Se darán las calificaciones 
de .Sobicsalieiite, Notable, Aprobado y 
Busipenso. L os' alumnos que hubieren 
obtenido la calificacióirii de iSobresa- 
liente pedirán ihacer oposiciones a  pre
m ios que dará.n derecho -a matríioula 
de honor en otras asignaturas o gru- 
pos.

Artículo 130. La prueba final, me
diante la cual se obtendrá el certifi
cado que habilite para la Licenciatu
ra, consistirá em ejercicios teóricos y 
en un ejercicio práctico.

Artículo 1 3 1 ./Para obtener el tí
tulo de Doctor será necesario' que d  
liicenciado, además de cursar las en- 
sO'iianzas- que la Facultad aouerdle, rea
lice un trabajo de investigación bajo 
la dirección de un .'Gatedrático do la 
misma. El trabajo será examinado y 
juzgado por un Tribunal compuesto 
de cinco Catedráticos o ¡Profesores.

PÁRRAFO VI

Junta-Patronal Ó de 'estu\diantes.
Artículo i.3:2. La .Universidad nom

brará quinqu.ena.lmente una Junta- 
Patronato colmipuesta de tres Gatedrá- 
ticos, elegidos por el Claustro ordina
rio, un A-Uxiliar y un Doctor, nombra
dos 7)0r los de su clase, convocados por 
el fiector, y un alumno 'elegidío por la 
Junta directiva de la Asoci-ación ole 
estudiantes legalmente constituida.

Artículo 133. Será misión de este 
Patronato la dirección de la vida es
colar etxrauniversitaria  y el fom en
tó y ibenñcencia ciiltiirál. P ara  el 
cumplimiento de estos fines le co
rresponderá:

a) La creación! de una Resi
dencia de estudiantes,

b) La creación de una Escuela 
de lenguas vivas para  Gaiedráticos, 
P rofesores y alum nos,

iC) Proponer a las Ju n tas  de F a 
cultad la organización y concesión 
de becas, bolsas de viaje, pensio 
nes de estudios y perm isos diver
sos, según lo prevenido eu el a r 
tículo 19, número 15.

d) La organización de la educa
ción física de los ¡escolares, de las 
fiestas, juegos, hom enajes, etc.,

e) La .dirección de las relacio
nes con los Centros, Sociedades, es
tudiantes y Asociacíbnee de a n ti
guos aimníios,

d iantes contra la explotación y e\ 
vicio. i

Artículo 134. La JunLa-Patro-< 
nato redactará el Rifiglamento parar 
su funcionam iento, y los part.icuia-< 
res para  el régim en do los diversos 
Centros que de olla dCipcndan y paA 
ra  el cumplimiento de las distintas' 
m isiones a ella encomendadas.

Artículo 135. La Ju n ta  ad in in is- 
t ra rá  los recursos que se consig-; 
liaren para  su íuneionam iento n i  
los presupuosíos universitarios,. ^

SEGiaiON SEGÜNIDA 

BíscipUna escolar
PÁRRAFO PRIMERO ' . '

Fallas académicas y  sus sanciohes, .
Artículo 136. Son faltas contrá  

la disciplina ae-adéinica universi-» 
ta ria : y

1.0 Las palabras indecorosas y 
cualesquiera o tras m anifestaciones 
con trarias al orden que debe exis- '̂ 
tir  en la Universidad, dentro y fue^  ̂
ra  de las aulas. '

2.® Las in ju rias, ofensas ú 
coacciones entre alum nos.

3.0 La desatención con los em-^ 
pleados o deipendientes de la üni-«. 
versidad. >

4.0 La descortesía e insubordi-;: 
nación contra ios P rofesores o Au- \̂ 
toridades académicas, dentro a 
•fuera del local de la Universidad.

5.'" La descu» co n tra  cua-^ 
lesquiera Autbii 3 tíclesiásticiasj. 
c i V i 1 o s o m  i 111 r L . c o 1 n e t i d a s d o n -. 
tro o fuera del local de 'la Univer-^ 
sidad o cualqa irr otro Gen tro die  ̂
pendíonte del Bectorado.

6.0 La resistencia  en todas sus/ 
form as a las órdenes o acuerdos' 
superio res. > -

7 . 0  Las fa ltas de asistencia  a 
'Cátedra cuando tengan ca rác te r cq - 
Iectivó._ , . !:íL3

•8.0 La excitación oral o e.scrita,^ 
dentro o fuera de la Universidadp 
p a r a 1 a c o m i s i ó 11. d e. o u a 1 q u i; e r a d e, 
las fa ltas que en este artículo  se 
'señalan.

9.0 Gualesquiera otros hechos; 
que puedan causar pertu rbac ión  
en el orden o disciplina acadéA 
mica.

Artículo 137. Las correcciones, 
aplicables a las fa ltas contra ht' 
disciplina académica, aparte  de I’sc 
penalidad en que puedan los es-* 
colares in cu rrir por las leyes, son:-

1.0 Apercibimiento, que se hará! 
b no constar en ¡el expediente aca-i 
démico del alum no.

2 .0  Pórdida de m atrícula, taixt^ 
de honor como ord inaria o ex tra
ordinaria, con facultad de ríenoyar- 
la previo él pago de los ‘cfcr^fcíios  ̂
que a la o rd inaria  ieorespon.de,

3.® Pérdida parcia l o to tal de la- 
pensión académ ica o beca para  Iq^ 
alum nos que la d isfru ten ,

4.» Exclusión de exáiínenes o r
d inarios en una o más

5.0 Pérdida die curso en iina:, a  
m ás a s ig n a tu ra s . > /

6.** Expulsión PfJ-'
pctua  d e . una Fa-cul tad f y  la , Ühi-«. 
veM dad. . - V .  ^ .
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8.® Expulsión penpetua de la 

Universidad, acomipañada de in fa r-  
razonando el expedienté acadé- 

inico del alumno, aduciendo los he
chos y alegando las consideracio
nes por las cuates, a juicio del que 
Inform e, no convenga sea admitido 
el ex alumno en n inguna otra  Uni
versidad o en n ingún otro Centro
oii-ci-al de enseñanza.

Artículo IS'S. La aplicación de 
tes correcciones enum eradas se 
a ju s ta rá  a las reglas generales si
guí enties:

1.'̂  La exclusión de exámenes 
ordinarios y pérdida de curso se 
h a rán  constar en los respectivos 
expedientes académicos, p a ra  que 
produzcan sus efectos durante el 
curso en que hubieren sido im?pu!es- 
tas, aun en el caso de traslación  o 
de la renuncia de la m atrícu la  ofi
cial.

'.2.® Las correcciones señaladas 
en  los núm eros 6.®, 7.® y S.o del a r 
tículo an terio r llevan consigo la 
pérdida del curso en todas las asig
natu ras ‘cn que estuvieren m atricu 
lado el alumno en el momento de 
jln^ponerle la corrección, y además, ia 
prohibición de en tra r en el estable
cim iento de donde aquél fue expul- 

’sado, m ientras no le conceda licen
cia expresa p ara  ello el Jefe del E s
tablecim iento.

3.® Las correcciones estableci
d as  en el p resen te E sta tu to  se apli- 
iOarán a islada o acum ulativam ente, 
según los casos, por las A utorida
des académ icas.

Artículo 139. La fa lta  de a sis
tencia  a Cátedra se considerará co
lectiva. cuando no se pruebe que 
re su ltá  de una coincidencia de fa l
tas  individuales y así la califique la 
Auíoridad com petente para  conocer 
de ella.

Artículo 14'0. El alumno o alum 
nos que faltando a clase la casi to 
talidad de sus com pañeros del m is
mo curso y asignatu ra  continuare 
p  continuaren asistiendo, tendrán 
derecho a que conste este hecho 
oomo m érito en su expediente aca
démico, lo cual les serv irá como 
títu lo  de preferencia sobre los otros 
en igualdad o semejanza de condicio
nes p ara  consieguir pensiones aca
dém icas o becas, para  obtener re 
m isión o dism inución de cualquier 
corrección d isciplinarla en que h u 
biere incurrido, que no sean de las 
'Señaladas en ios núm eros 5.<>, 6.®,
7.® y y p ara  cualquier o tra  dis
tinción favorable que las Aufrorida- 
des académ icas estim en oportunas 
dentro de sus atribuciones.

Artículo 141. No se im pondrá 
por las fa ltas  de quic es objeto el 
artículo  136 ninguna eorrección co
lectiva; pero cualquier alum no que 
indujese dentro o fuera de la Uni
versidad, de palahrá o por escrito, 
p o r sí o por medió de o tras p e r
sonas, a sus compañeros á fa lta r  a 
d a se , inourrirá , cuando menos, en 
ía pérdida del cursó  en tod^s las 
asig n ain ras en que estuviese m a
triculado o en la de fio poderse m a
tricu la r en ninguna^ ni en e l per ío- 
tk> ord ínário  n i en el extraordiiiaFió 

. de aquel año académico, si n n  é« 
óñeial, pndieiido las AutoriU 

de i#

petenoia que se señalará, agravar 
la penalidad o im poner culesquiera 
o tras correcciones m ás graves, pero 
no am inorarla  ni .suspenderla. Si 
para  linducir a la fa lta  colectiva 
emplease un alumno o indujese a 
otros a emiplear am enazas o coac
ción, será expulsado perpetuam ente 
de la Universidad, sin  que esta pe
nalidad pueda serle am inorada ni 
suspendida. El Consejo un iversita
rio decidirá si, según las circuns
tancias del caso, es o no equitativo 
que a la expulsión acompañe el in 
forme de que habla la corrección del 
núm ero 8.° del artículo 137. En caso 
de fa lta  colectiva, a petición de 
cualquier P rofesor, reu n irá  el De
cano Ju n ta  de Facultad, que podrá 
■convocar tam bién por acuerdo p ro 
pio; y a petición de cualquier J u n 
ta  de Facultad  o cualquier Decano 
reu n irá  el Rector al Consejo u n i
versitario , que podrá convocar 
tam bién por acuerdo propio.

Artículo 142. Conocerán de las 
fa ltas contra la disciplina acadé
mica y aplicarán las correcciones 
oportunas, siegún los casos, los Ca
tedráticos, los Decanos, la Ju n ta  de 
F acultad  constitu ida en Consejo 
universitario , el Rector y el Conse
jo universitario .

Artículo 143. Corresponde a los 
Catedráticos conocer de las p a la
bras indecorosas y de las m anifes
taciones o actos que pertu rben  el 
orden en las aulas y de la re s is 
tencia a las propias órdenes, pu- 
diondo icorregirias mediante el aper
cibimiento y la expulsión de exá
menes ordinarios en la asignatu ra  
propia.

Artículo 144. Corresponde a los 
Decanos, en caso de omisión de los 
Catedráticos, conocer de las faltas 
y aplicar las correccione'S m encio
nadas en el artículo  (anterior, y ade
más, corregir las palabras indeco
rosas y los actos que perturben el 
orden fuera de las aulas, pero dien
tro de la Facilitad respectiva; las 
in ju rias, ofensas o coaccionAs en
tre alum nos; la desatención con 
los empleados o dependientes d-e la 
Facultad y la descortesía contra los 
P rofesores de la misma, cualquie
ra  que séa el lugar en que se co
m eta, pero siem pre que pertenez
can a dicha Facultad  los alum nos 
que resu lten  responsables; la re s is 
tencia a las propias órdene-s y la 
excitación oral o escrita  reálizada 
dentro o fuera de la F acultad  por 
sus alum nos para la com isión de 
cualquiera de estas fa ltas cuya ,co~ 
rriección le incumbe*

Domo medios coercitivos podrán 
em plear los Decanos los m ism os 
que los Gatedrátioos, y, adem ás, la 
pérdida de m atrícula, tanto  de ho
nor com o ord inaria  o ex iraord ina- 
ria, con facultad de renovarla.

A rtículo 14ñ. Clorresponde a lás  
Ju n ta s  de Facultad  oansiik iídas én  
Oonsejo de disciplina^ conocer de 
las fa ltas  p a ra  cuya corrección ten--; 
ga eompetencíB el Decano cuá^ndo 
éste . crea pporlunof atendida su 
gravedad  ̂ o la ineficacia de la co
rrección , im puesta, som eterlas af 
fallo de.dichó Donsejo y, además^i 
corregir las insiibordiñaeioiies 
tira, lé# é# ía Facaltaó»

cualquiera que sea el lugar en que 
se cometan, pero siem pre que p e r
tenezcan a  dicha Faeultad ios alum 
nos que resulten  responsables; la 
resistencia  a los procpios acuerdos; 
cualesquiera otros hechos que pue
dan causar perturbación en el o r
den o disciplina académiica de la 
Facultad die que se trate, y enten
der de las fáftas colectivas de asi- 
tencia y de la inducción a tas m is
mas cuando no m ediaren am ena
za ni coacción. ^

■Como meddos coercitivos podrán 
aplicar las correcciones enum era
das en los núm eros 1.® al 6. ,̂ in 
clusive, del artículo 137, pero si el 
alumno cursare asign¡aturas de una 
Facultad  con aplicación a o tra  dis
tinta, entonces im poner la correc
ción del núm ero 6.®, corresponde 
al Consejo un iversitario .

Artículo 146. Correspondo al 
Rector, en caso de omisión de los 
Decanos, conocer de ías fa ltas y 
aplicar 'Las correcciones que pueden 
im poner los Decanos, y además, co
rreg ir las palabras indecorosas y 
lO'S actos que perturben el orden 
fuera de las Facultades, pero den
tro de la Universidad respectiva; 
las in ju rias, ofensas o coacciones 
entre alum nos, cuando éstas no 
sean con motivo de fá lta  colectiva 
de asistencia ; ¡l*a dfesatención con 
los empleados y deipendicnies de la 
Universidad y la descortesía contra 
los P rofesores de la m ism a, cual
quiera que sea el lugar ■donde se co
meta, pero siem pre que los alum 
nos responsables o las personas 
ofendidas no pertenezcan a una 
Facultad  sola y determ inada; las  
fa ltas señaladas en el núm ero 5.® 
del artículo 136.; la  resistencia  a 
las propias órdenes y la excitación 
oral o escrita  realizada dentro o 
fuera de la UniversMad por -alum
nos de d'iferentes Facultades p ara  
la comisión de cualquiera de las 
fa ltas que en el artículo m enciona
do se señalan.

Artículo 147. iComo medios coer
citivos podrá em plear el Rector 
los m ismos que los Dbcanos.

Artículo 148. Gorresponde ade
más al PtBctor resolver las com pe
tencias en m ateria  de disciplina 
un iversitaria  que se susciten  entro 
d istintos Decanos o Ju n tas  de F a 
cultad,

Artículo 14:9. iCorresponde a l 
Consejo un iversitario  conocer de 
las fa ltas para  cuya correfcción lien- 
ga com petencia el̂  Reetor, cuando 
éste  crea oporitinó, atendida la 
gravedad ó la ineificaoia de la c o -  
rrécción im puesta, seMneterlas al 
fallo del Oonsejo, y adem ás, corre
gir la insubordinación con tra  Pro-» 
fesores y Decanos, ettalquiera quó 
sea el lugar en que se eomiéta, siem 
pre que los alum nos responsables 
o personas ofendidas no pertenex-* 
can  a una sola Facultad ; la dcscor*< 
tesía o linsubordinación con tra  el 
Re»etor en el p rim era de diohos oajr 
sos; la  resistencia  a los proploaf 
a/Cuerdos y eualesquiera otros íhe-< 
chos que puedan cau sar perturba-» 
ción .en el orden o disciplina aóa^ 
démSca de v aria s  Facultades, eape-^ 
c4aímente de las amenaza^, o , caa0«4 

o induccidu a  ella. '
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a^iumnos o por medio de personas 
letxrañas b la üniviersidad con mo
tivo de fa ltas lo ole o ti vas de asts- 
itencia.

Gomo medios coercitivos podrá 
.om;plear todos los es Lab 1 coi dos en 

vel artículo 137, siendo de su exciu- 
'SivLi com petencia aplicar los de los 
íiúm eros 7G y 8.0 y el del núm ero 
!6 ,o cuando el alumno eu rse  en una 

dFscultad asignatu ras de aplicación 
B otra  Facultad distinta, es decir, 
necesarias ipara el ingreso o el 
g rado en otra  Facultad.

Artículo 15'0. La misma Auto
ridad  que haya im puesto las  ̂ co
rrecciones señaladas en los núm e
ros 2 .0, 3.® y 4.® podrá suspen
der la ejecución dé la corrección 
p o r un plazo prudencial, pasado el 
•cual, si (hubiese guardado buen 
com portam iento, le será condonada 
ia  corrección; si d u r a n t e  dicho p la
zo rol lu c id le s  o, además d e  la nueva 
C o r r e e  c ió  n  en que incurra, le será 
aplicada la que fué suspendida. Las 
correcciones señaladas en los n ú 
m eros 5i ,  6.®, 7.® y 8.® no podrán, 
■una vez im puestas, ser am inoradas 
m  susipendidas, ni, por ningún m o- 
,tivo, condonadas.

PÁRRAFO II

Medidas preventivas,
Antículo 151. En todo caso será 

•materia de examen de cada asigna
tu ra  su program a íntegro.

Artículo 152. Las Autoridades 
\tacadémicas podrán prohibir la en
trad a  o impedir la p r es no i a en las 
au las, Faculí/ades o en la U niversi
dad de los alum nos y personas ex- 
tñadas que hayan perturhádo, p er
tu rb en  o am enacen p e rtu rb a r el 
■orden y la disciplina.

Artículo 153. Todá persona re s 
ponsable de cualquiera de las fa l
tas  steñaladas en el artículo 136, 
aun cuando no sea alum no oficial, 
queda som etida a la jurisdicción 
de las Aiitoridá'tíes académicas, sus- 
pendiéndoise el cuinjplimiento del 
fallo, si no hubiere térm inos hábi
les para hacerlo efectivo, hasta  el 
momento en que el culpable in ten 
tase m atricularsie como alum no ofi- 
cial o no oficial.

Artículo 154. Dentro de los lo
cales un iversitarios no se podrá ce
lebrar reunión alguna sin  perm iso 
de la Autoridad académ ica co rres
pondiente.

Ar Líen lo 155. En circunstancias 
anormiales podrán acordar las Au
toridades académicas el aislam ien
to de las Facultades en el sienüido 
do impedir que los aliímnos de las 
unas entren  en el local de las o tras.

Aritcuto 15i6. Cuando las Auio- 
Tidades acdénaieas lo  estim en opor
tuno y ira# lid o so  de alum nos me
nores do ^had  podrán  requerir el 
concurso dé sus padres, tu tores o 
encargados para  que cooperen a la 
iOons.ervaoión ó restablecim iento de 
la  diBO%)lina.

Ariíoúlo 157. El Rector o quien 
le reemplace en el ejiercicio de su 
cargo, o el Jefe del estabieokniento, 
él se tratare de un estahleoimíea^ 
lo radicado fuera de ia cafñtal del 
©istrito uni-Mersitario, “previ su«« 

acioa

micos se verifiquen en el edificio, 
podrán reclam ar cuando lo c rea  
oportuno el auxilio de la fuerza pú 
blica p a ra  restab lecer el orden, sin 
perjuicio de im poner a los alum nos 
responsables las correspondien tes 
correcciones académ icas.

Artículo 158. Si los alum nos tu 
vieran «que exponer alguna qu(|ja 
contra los Profesores, ios Decanos
0 el Rector, la d irig irán  al Superior 
jerárquico respectivo, quien proce
derá como corresponda, según los 
casos.

Artículo 159. Las demás pteticio- 
nes se p resen tarán  a la A utoridad 
académica inm ediata, la  cual la 
tran sm itirá  en la form a que p ro
ceda. No se dará curso  a las que 
se form ulen con descortesíaj ca 
rá c te r  de im posición, am enaza o 
declaración de huelga.

Artículo 160. Cualquier correc
ción im puesta a un alumno por las 
Autoridades die o tra  Universidad del 
Reino, si fihteniase miatriculiarse 
aquél o se m atricu lase en la  Uni
versidad d'e Murcia será considera- 
dabpor ésta tan  ejecutiva como si 
lía hubiese im puesto o tra  U niver
sidad.

TITOLO ¥21
FatrlrnonSo de la Universidad,
Artículo 161. El patrim onio de 

la Universidad lo constituyen los 
bienes y recursos de la misma.

Artículo 162. Son bienes de la, 
Universidad de M urcia:

1.® El ledificio y solares que a c - 
tualm ente ocupa Ifei Fbcultad  de 
Derecho, salvo lo,s dérechos q u e  
pudieren  corresponder a cuialquier 
persona individual o colectiva.

2.0 El m ateria l de enseñanza, 
oficina, Biblioteca y el m obiliario.

3.® Los valores de la Deuda públi
ca dlel 4 por lOO interior intransferible 
con las rentas que actiialmeiite posee.

4.® El capital metálico que con m s  
rentas y sus propios recursos ha ido 
acumulanido.

5.® Los bienes que pueda adquirir 
por donación, herencia o legado.

6.® Los bienes que pueda adquirir 
y los inmuebles que edifique con sus 
recursos propios.

Artículo 16-3.' Todo el patrimonio 
inmueibie de 1-a Universidad gozará die 
las mismas éxenciones tributarias que 
goza el de'l Estado.

Artículo 164. Gonstítuye los recur- 
SO'S propios de la Universidad:

1.® Las consignaciones que con tal 
destino figuren en los Presupuestos doi 
Estado.

2.® Las subvenciones que consignen 
en sus ipresupuestos las iGorporaoiones 
locales.

;3.® El producto de las (dlonaciones y 
legados con que sea favorecida.

4.® iEl importe que se 'cohre en me
tálico en los certificados de estudios 
emitidos por la Universidad, así como 
los diplomas y títulos.

5.® El producto de las publicacio
nes oficiales die Uní vero idadi

6.® El importé total de las m atrí
culas y de las percepckmes que acuer
de para las ens^eñ-an^s no profe îésTiBr-
1 es,Gfie ampliación de traba
jos de ínvestigaoióo, p rád tm s de la- 
l>orat^io y otras aBálogBs, ^ iv o  te

7.® El 150 por 100 del importe
las matrículas corr^ondientes de laá 
enseñanzas facultativas y profesioaa- 
les.

í8.® Los bienes «d!e los iCatedráticosí 
respectivos que mueran ab intestato^ 
sin dejar parientes dentro del sexto 
grado civil.

Artículo li65. Constituyen los recur
sos propios de las Facultades:

1.® El 50 por 100 del importe de las 
matrículas correspondientes a la Fa
cultad.

(2.® La parte que a cada u.n<a de ellas 
destine la üniversidlad de sus propios 
recursos.

3.® Las subvenciones, donaciones y 
legados con .que sean favorecidas.

4.® El importe de los deredaos que 
abonen los alumnos por clases prácti
cas.

5.® El importe que se -cobre en m e
tálico en las certificacio-Tites expedidas 
por la Facultad en relación con sus 
enseñanzas.

6.® El producto de las publicacio-s 
nos especiales de cada Facultadl.

7.® Gualquier otro emolumento que 
establezca cada Facultad como re tri
bución de ensefíanzas o serviciO'S orga^ 
nizados.

Artículo 166. 'Pertenece a cada Fa
cultad la respectiva Biblioteca, Labo
ratorios y Museos -que integran ol ma
terial científico de la misma.

Artículo 167. Be formará en la Uni
versidad un presupuesto anual, al que 
se ajustará el régimen económico; de 
Ja retílaccióTii de dicho presupuesto se 
encargará la Comisión ejecutiW, a cuyo 
fin las Facultades n instituciones au
tónomas le rem itirán con la debida an
telación los presupuestos parciales de 
la misma y su aprobación se someterá 
al Claustró ordinario.

Artículo 168. La cuentia genieral de 
cada presupuesto se ¡formará por la 
Comisión ejecutiva con las cuentas 
parciales de las Facultades e institu
ciones (autónomas, y su aprobación se 
someterá al iGlaustrb ordinario.

Artículo -169. La Universidad, las 
Facullades y las instituciones autóno- 
mas que formeci parte idle ella goziarán 
del beneficio de pobr^eza cuando de
manden o sean demandadas jiidicial- 
imente, sin perjuicio de la debida (apli
cación del artícido 37 die la ley de En
juiciamiento civil.

Artículo' 17-0. Al implantarse •el .nue
vo régimen económico de jarán do per- 
clhir el Rector, Decanos, iSecretarios do 
la Universidad y de lae Facultades y 
empleados administrativos de aquélla 
y de éstas los derechos que en ía aeU 
tualidtad perciben por formación dt$. 
expedientes y dem ás. emolumentos dé 
naturalem análoga.

La Universidad les concederá eq^w 
tativas y  proporcionadas compensacio
nes fijas.

TITULO mu
De la reforiria del E sta tu to  y de stf 

Int-erprotaclén-
xArtícuio 171. Aprobado por el Go

bierno, entrará en vigor ol presente 
Estatuto, sin que pueda reforraaíPa© 
el plazo de oin-cG años. TraBi^^rído!| 
ÓSÍ.OS la reforma .se hará según el sin 
guíente procedímieoto:

1/  La íaicíaliva la rafqroa po-s 
úvÁ MrÚr de la Comteített. dá
la



•^^'septiémbre í^ á i’■ Xjacetá efe
JOLaustro ordinario, aprobándola

tB.® íA-probada la inící.ativa, dicba 
Ikfmisión ejecutiva desarroilará la re
forma, jiistiíicáTydola oTii exposición o 
piernona y redaolando el articulado; 
ííBsta propueala se hará pública diuran- 
H,e un plazo de seis meses.

'3.® Pasado este plazo se coiivociará 
% dlaustro general ordinario para que 
.discuta y resuelva acerca de ell-a en 
■«es-ión extraordinaria," necesitándose 
áos •tercios de los votos existentes para 
acordarlá.
' 4.® Aprobada eni ta forma ex[:>ues- 
|a  se elevará al Gobierno.
, Artículo 172. No se estimará refor
j a  del presente Estatuto, a los efectos 

plazo <lei-terminado en el artículo 
procedente, toda aquella que no tenga 
^á§ a].cance que ampliar lo preceptua

do sin que resulte derogado ninguno 
de sus artículos.

Artículo 173. Ims . casos de inter- 
pretacidni dudosa y los urgentes que 
no tuvieren solución en este Estatuto 
se resolverán por la €oinisión ejecu
tiva. Sin embargo, toda cuestió-ii que 
ipueda suscitarse respecto a derechos 
adquiridos será som-etida íntegramen
te para su resolución al Ministro do 
Instruccióni pública y Bellas Artes,

Disposición oAicional.
Los artículos 12 y 1-8 se entenderán 

en ei sentido de que los cuatro €a.te- 
dráticos interinos epíistcntes en el mo
mento de aprobarse el presente pro
yecto de Estatuto por el 'Giaustro ten- 
¡drán voz y voto en las Glaustros y Jun
tas de Facultad mieriiigas conserven sus 
cjrgos..

Modificaciones \
a) Las exenciones tribuí arias qu^ 

a favor de la üiiiversíoad de Murcia 
se puedan establecer habráni de ser 
jeto de disposiciones especiales.

b) El 50 por 100' de las matrículas 
correspondientes a las enseñanzas pro
fesionales y el producto de los recur-' 
sos que mencionan los números 3.® v 8/'- 
de la base 6 . del Real decreto' 'de Mb 
jdie Mayo de 1910 se invertirán preci-^ 
sameriJe, como ordena dicha base> eiú' 
adquisición de tíínlos de la íDeufe' 
pública de 4 por iOO, a fm de qii& 
constituyan el patrimonio corporath^d 
inalÍGnahle de la Universidad.

¡Madrid, 9 de Bepiiembre do i921'.— 
El MínóstiM ImkmccAóV). pública y 
Bellas Artes, Uásar BUh% . '


